
R E P Ú B L I C A   A R G E N T I N A

D I A R I O  D E   S E S I O N E S
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

10ª REUNIÓN – 9ª SESIÓN ORDINARIA  
(ESPECIAL REMOTA)

OCTUBRE 7 DE 2020

PERÍODO 138º

Presidencia de los señores diputados 
Sergio Tomás Massa 

y Álvaro Gustavo González  
y de la señora diputada Cecilia Moreau

Secretarios:
doctor Eduardo Cergnul 

y don Rodrigo Martín Rodríguez

Prosecretarias:

doña Marta Alicia Luchetta  
e ingeniera Florencia Romano



2 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 10ª

DIPUTADOS PRESENTES:
ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda
AGUIRRE, Hilda Clelia
AICEGA, Juan
ALDERETE, Juan Carlos 
ALLENDE, Walberto Enrique
ALUME SBODIO, Karim Augusto
ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, María Cristina
ÁLVAREZ, Felipe
AMAYA, Domingo Luis
ANGELINI, Federico
ANSALONI, Pablo Miguel
APARICIO, Alicia N.
ARCE, Mario Horacio
ASCARATE, Lidia Inés 
ASSEFF, Alberto
AUSTIN, Brenda Lis
ÁVILA, Beatriz Luisa
AYALA, Aída Beatriz Máxima
BALDASSI, Héctor
BANFI, Karina Verónica
BARBARO, Héctor “Cacho”
BAZZE, Miguel Ángel
BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador
BERHONGARAY, Martín Antonio
BERISSO, Hernán
BERMEJO, Alejandro Daniel
BERNAZZA, Claudia Alicia
BERTONE, Rosana Andrea
BOGDANICH, Esteban Mateo
BORMIOLI, Lisandro
BRAMBILLA, Sofía
BRAWER, Mara
BRITEZ, María Cristina
BRIZUELA del MORAL, Eduardo Segundo
BRUE, Daniel Agustín
BUCCA, Eduardo
BURGOS, María Gabriela
BURYAILE, Ricardo
CACACE, Alejandro
CÁCERES, Adriana
CÁCERES, Eduardo Augusto
CALIVA, Lía Verónica
CAMAÑO, Graciela
CAMPAGNOLI, Marcela
CAMPOS, Javier
CANO, José Manuel
CANTARD, Albor Ángel
CAPARROS, Mabel Luisa
CARAMBIA, Antonio José
CARNAGHI, Guillermo Oscar
CARRIZO, Ana Carla
CARRIZO, Soledad
CARRIZO, Nilda Mabel
CARRO, Pablo
CASARETTO, Marcelo Pablo
CASAS, Sergio Guillermo
CASELLES, Graciela María
CASSINERIO, Paulo Leonardo
CASTETS, Laura Carolina
CERRUTI, Gabriela
CIPOLINI, Gerardo
CISNEROS, Carlos Aníbal
CLERI, Marcos
CONTIGIANI, Luis Gustavo
CORNEJO, Alfredo
CORNEJO, Virginia
CORPACCI, Lucía Benigna
CORREA, Walter
CRESCIMBENI, Camila
CRESTO, Mayda
DAIVES, Ricardo Daniel
DALDOVO, Nelly Ramona

DE LAMADRID, Álvaro
DE MARCHI, Omar
DEL CAÑO, Nicolás
DEL CERRO, Gonzalo Pedro Antonio
DEL PLÁ, Romina
DELÚ, Melina Aída
DI GIACOMO, Luis
EL SUKARIA, Soher
ENRÍQUEZ, Jorge Ricardo
ESTÉVEZ, Enrique
ESTÉVEZ, Gabriela Beatriz
FAGIOLI, Federico
FÉLIX, Omar
FERNÁNDEZ, Carlos Alberto
FERNÁNDEZ, Eduardo
FERNÁNDEZ, Héctor
FERNÁNDEZ LANGAN, Ezequiel
FERNÁNDEZ PATRI, Gustavo Ramiro
FERRARO, Maximiliano
FERREYRA, Daniel Julio
FIGUEROA, Alcira Elsa
FLORES, Danilo Adrián
FLORES, Héctor
FRADE, Mónica Edith
FREGONESE, Alicia
FRIGERIO, Federico
FRIZZA, Gabriel Alberto
GAILLARD, Ana Carolina
GARCÍA, Alejandro
GARCÍA, Ximena
GARCÍA DE LUCA, Sebastián
GINOCCHIO, Silvana Micaela
GIOJA, José Luis
GODOY, Lucas Javier
GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo
GONZÁLEZ, Josefina Victoria
GONZÁLEZ, Pablo Gerardo
GRANDE, Martín
GROSSO, Leonardo
GUEVARA, Francisco
GUTIÉRREZ, Carlos Mario
GUTIÉRREZ, Ramiro
HAGMAN, Itai
HEIN, Gustavo René
HELLER, Carlos Salomón
HERNÁNDEZ, Estela
HERRERA, Bernardo José
IGLESIAS, Fernando Adolfo
IGON, Santiago Nicolás
JETTER, Ingrid
JOURY, María de las Mercedes
JUEZ, Luis Alfredo 
KIRCHNER, Máximo Carlos
KOENIG, Marcelo
LACOSTE, Jorge Enrique
LAMPREABE, Florencia
LANDRISCINI, Susana Graciela
LASPINA, Luciano Andrés
LATORRE, Jimena
LEITO, Mario
LEIVA, Aldo Adolfo
LENA, Gabriela
LÓPEZ, Jimena
LÓPEZ, Juan Manuel
LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo
LOSPENNATO, Silvia Gabriela
MACHA, Mónica
MANZI, Rubén
MAQUIEYRA, Martín
MÁRQUEZ, Claudia Gabriela
MARTIARENA, José Luis
MARTÍN, Juan
MARTÍNEZ, Dolores

MARTÍNEZ, Germán Pedro
MARTÍNEZ, María Rosa
MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María
MARZIOTTA, Gisela
MASIN, María Lucila
MASSA, Sergio Tomás
MASSETANI, Vanesa Laura
MATZEN, Lorena
MEDINA, Gladys
MEDINA, Martín Nicolás
MENDOZA, Josefina
MENNA, Gustavo
MESTRE, Diego Matías
MOISÉS, María Carolina
MONALDI, Osmar Antonio
MONTOTO, María Luisa
MORALES, Flavia
MORALES GORLERI, Victoria
MOREAU, Cecilia
MOREAU, Leopoldo Raúl Guido
MOSQUEDA, Juan
MOUNIER, Patricia
MOYANO, Juan Facundo
MUÑOZ, Rosa Rosario
NAJUL, Claudia
NANNI, Miguel
NAVARRO, Graciela
NEDER, Estela Mary
NEGRI, Mario Raúl
NÚÑEZ, José Carlos
OBEID, Alejandra del Huerto
OCAÑA, María Graciela
OLIVETO LAGO, Paula Mariana
ORMACHEA, Claudia Beatriz
ORREGO, Humberto Marcelo
OSUNA, Blanca Inés
PAROLA, María Graciela
PASTORI, Luis Mario
PATIÑO, José Luis
PENACCA, Paula Andrea
PÉREZ ARAUJO, Hernán
PÉRTILE, Elda
PETRI, Luis Alfonso
PICCOLOMINI, María Carla
POLLEDO, Carmen
PONCE, Carlos Ybrhain
QUETGLAS, Fabio José
RAMÓN, José Luis
RAUSCHENBERGER, Ariel
REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes
REY, María Luján
REYES, Roxana Nahir
REZINOVSKY, Dina
RICCARDO, José Luis
RITONDO, Cristián Adrián
RIZZOTTI, Jorge
RODRÍGUEZ, Alejandro “Topo” 
RODRÍGUEZ SAÁ, Nicolás
ROMERO, Jorge Antonio
ROMERO, Víctor Hugo
ROSSO, Victoria
RUARTE, Adriana Noemí
RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo
RUSSO, Laura
SAHAD, Julio Enrique
SALVADOR, Sebastián Nicolás
SÁNCHEZ, Francisco
SAND, Nancy
SAPAG, Alma Liliana
SARGHINI, Jorge Emilio
SARTORI, Diego Horacio
SCAGLIA, Gisela
SCHIAVONI, Alfredo Oscar



Octubre 7 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 3

días, desde su vencimiento, el plazo previsto 
en el artículo 1º de la ley 27.507, sobre cade-
na de producción de cítricos. (77-S.-2020). Se 
aprueban ambas proposiciones. (Pág. 9.)

8.	 Homenajes:
I.	 A los bomberos voluntarios de la provin-

cia de Corrientes. (Pág. 9.)
II.	 A la memoria del inspector de la Policía 

Federal Argentina Juan Pablo Roldán y a 
los policías caídos en cumplimiento del 
deber. (Pág. 9.)

III.	 A la memoria de Ernesto Ramón Aya-
la, líder de los trabajadores rurales. 
(Pág. 10.)

IV.	 A la memoria de Domingo Faustino Sar-
miento. (Pág. 11.)

V.	 A la memoria de Diana Sacayán. 
(Pág. 11.)

VI.	 A la memoria de Joaquín Salvador Lava-
do Tejón (Quino). (Pág. 12.)

VII.	 A los bomberos voluntarios, especial-
mente de la provincia de San Luis, a los 
brigadistas del Plan Nacional de Mane-
jo del Fuego y a los agentes de Defensa 
Civil y de las fuerzas de seguridad de la 
República Argentina. (Pág. 15.)

VIII.	 A la memoria del padre Carlos Mugica. 
(Pág. 15.)

IX.	 A la memoria de Mario Alejandro Hilario 
Cafiero. (Pág. 16.)

X.	 A la memoria de Joaquín Salvador La-
vado Tejón (Quino) (continuación). 
(Pág. 16.)

XI.	 A la memoria de Juan Domingo Perón. 
(Pág. 17.)

SCHLERETH, David Pablo
SCHWINDT, María Liliana
SELVA, Carlos Américo
SIERRA, Magdalena
SILEY, Vanesa
SORIA, Martín
SPOSITO, Ayelén
STEFANI, Héctor Antonio
STILMAN, Mariana
SUÁREZ LASTRA, Facundo
TAILHADE, Rodolfo
TERADA, Alicia
TORELLO, Pablo
TORRES, Ignacio Agustín
TUNDIS, Mirta

UCEDA, Marisa Lourdes
UHRIG, Romina
VALDÉS, Eduardo Félix
VALLEJOS, Fernanda
VARA, Jorge
VÁZQUEZ, Juan Benedicto
VESSVESSIAN, Paola
VIGO, Alejandra María
VILAR, Daniela Marina
VILLA, Natalia Soledad
VIVERO, Carlos Alberto
WELLBACH, Ricardo
WOLFF, Waldo Ezequiel
YACOBITTI, Emiliano Benjamín 
YAMBRÚN, Liliana Patricia

YASKY, Hugo
YEDLIN, Pablo Raúl
YUTROVIC, Carolina 
ZAMARBIDE, Federico Raúl
ZOTTOS, Miguel Andrés Costas
ZUVIC, Mariana

AUSENTES, CON AVISO:
LEHMANN, María Lucila
TONELLI, Pablo Gabriel

AUSENTES, CON LICENCIA:
DE MENDIGUREN, José Ignacio (Auto-
rización y licencia sin goce de haberes por 
cargo oficial.)

–La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (10ª reunión, período 137º) de fecha 4 de diciembre de 2019.

SUMARIO

1.	 Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 5.)
2.	 Himno Nacional Argentino. (Pág. 5.)
3.	 Juramento e incorporación de la señora 

diputada electa por el distrito electoral de Salta 
doña Alcira Elsa Figueroa. (Pág. 5.)

4.	 Consideración del proyecto de resolución de 
la comisión especial creada al efecto, por el 
que se ratifica el repudio absoluto a la con-
ducta del exdiputado nacional Juan Ameri y 
se reafirma la obligación para la totalidad de 
los y las integrantes del cuerpo de la plena 
observancia de las normas de comportamien-
to y decoro (5.323-D.-2020). Se sanciona. 
(Pág. 6.)

5.	 Consideración de la resolución conjunta de 
la Presidencia de la Cámara de Diputados y 
de la Cámara de Senadores, número 12/20, 
por la que se solicita al Banco Central de la 
República Argentina que incluya dentro de 
los clientes de las entidades financieras que 
no pueden acceder a la compra de moneda 
extranjera en los términos previstos en la 
comunicación “A” 7.105 y 7.106 del 15 de 
setiembre de 2020 a los diputados y diputa-
das nacionales y a los senadores y senadoras 
nacionales del Honorable Congreso de la Na-
ción y a las autoridades de ambas Cámaras, 
hasta el rango de director general y subdirec-
tor general, inclusive, del Honorable Congre-
so de la Nación (5.348-D.-2020). Se sanciona.  
(Pág. 8.)

6.	 Convocatoria a sesión especial. (Pág. 8.)
7.	 Moción de orden de que la Honorable Cámara 

se aparte de las prescripciones del reglamento 
y moción de tratamiento sobre tablas res-
pecto del proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado por el que se extiende 
por el término de trescientos sesenta y cinco 



Octubre 7 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 5
10.	 Ramón. (Pág. 334.)
11.	 Sand. (Pág. 335.)
12.	 Sand. (Pág. 335.)
13.	 Sand. (Pág. 335.)
14.	 Tundis. (Pág. 336.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
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1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Massa). – Con la presencia 
de 204 señores diputados y señoras diputadas 
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rimiento efectuado por varios señores diputa-
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mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados 
y el público presente, la señora diputada 
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de Cultura y el gobierno de la provincia del 
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Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar.
–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Queda sanciona-
do el proyecto de resolución.2

Se harán las comunicaciones pertinentes.

6
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Massa). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dispuesta por esta 
Presidencia convocando a la sesión especial.

Sr. Secretario (Cergnul). – Dice así:
“Buenos Aires, 6 de octubre de 2020.

”Visto la presentación efectuada por el diputado 
Máximo Carlos Kirchner y otras diputadas y diputa-
dos, por la que se solicita la realización de una sesión 
especial para el día 7 de octubre de 2020 a las 15 horas 
a fin de considerar varios expedientes, y

”Considerando los artículos 14, 35 y 36 del Regla-
mento de la Honorable Cámara,

”El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

”RESUELVE:

”Artículo 1° – Citar a las diputadas y a los diputa-
dos para el día 7 de octubre de 2020 a las 15 horas, a 
fin de considerar los siguientes expedientes:

”1.	 Expedientes 22-P.E.-19 y 5.646-D.-19. Pro-
yecto de ley por el cual se modifica la ley 
27.506, de Régimen de Promoción de la Eco-
nomía del Conocimiento.

”2.	 Orden del Día 124. Ley de Vacunas Destina-
das a Generar Inmunidad Adquirida contra el 
COVID-19 (expediente 5.072-D.-20).

”3.	 Orden del Día N° 85. Ejercicio profesional de 
la fonoaudiología. Establecimiento (expedien-
te 43-S.-2019).

”4.	 Orden del Día N° 122. Entrada de tropas ex-
tranjeras al territorio nacional y salida fuera de 
él de fuerzas nacionales, según corresponda, 
para participar en los ejercicios contemplados 
en el programa de ejercitaciones combinadas 
a realizarse desde el 1° de septiembre de 2020 
hasta el 31 de agosto de 2021. Autorización 
(expediente 79-S.-2020).”

El artículo 2° es de forma.
Sr. Presidente (Massa). – Por propuesta de 

esta Presidencia, y con acuerdo de la Comisión 
de Labor Parlamentaria, se ha resuelto definir 

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice (pág. 228).

Por eso, señor presidente, quiero dejar asen-
tada nuestra abstención respecto del proyecto 
de resolución que recién leyó la señora diputa-
da Graciela Camaño.

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar el 
proyecto de resolución de la comisión especial 
creada a efectos de establecer las responsabili-
dades y sanciones al exdiputado Juan Ameri.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Queda sanciona-
do el proyecto de resolución.1

Se harán las comunicaciones pertinentes.

5
IMPOSIBILIDAD DE COMPRA DE MONEDA 

EXTRANJERA, BAJO CIERTAS  
CONDICIONES, PARA LEGISLADORES  

Y AUTORIDADES DEL CONGRESO DE LA 
NACIÓN

Sr. Presidente (Massa). – Por Secretaría se 
dará lectura a la resolución conjunta de la Pre-
sidencia de la Cámara de Diputados y de la Cá-
mara de Senadores, número 12/20, dictada en 
concordancia con las medidas adoptadas por el 
Poder Ejecutivo de acuerdo con la ley 27.541, 
de Solidaridad Social y Reactivación Produc-
tiva en el Marco de la Emergencia Pública y 
mecanismos complementarios.

Sr. Secretario (Cergnul). – Dice así:
”La Presidenta del Honorable Senado de la Nación y 

el Presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación

”RESUELVEN:
”Artículo 1° – Solicitar al Banco Central de la Re-

pública Argentina que incluya dentro de los clientes 
de las entidades financieras que no pueden acceder a 
la compra de moneda extranjera en los términos pre-
vistos en la comunicación A.-7.105 y A.-7.106 del  
15 de septiembre de 2020 a los diputados y diputadas 
nacionales, a los senadores y senadoras nacionales y a 
las autoridades de ambas Cámaras, hasta el rango de 
director general y subdirector general, inclusive, del 
Honorable Congreso de la Nación.

”Art. 2° – El presente se dicta ad referéndum de su 
aprobación por la Honorable Cámara de Senadores y 
Senadoras de la Nación y de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.”

El artículo 3° es de forma.

1. Véase del texto de la sanción en el Apéndice (pág. 228).

cquirco
Rectángulo
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encomiable, pero quiero destacar lo que conoz-
co de cerca.

En Corrientes hay cuarenta y seis asociacio-
nes de bomberos voluntarios, agrupadas en una 
federación provincial liderada por un hombre 
ejemplar, el señor Manuel Palacios. Cuando me 
tocó ser intendenta recibí la visita de este hom-
bre, que donó su tiempo y nos explicó e insis-
tió en que formáramos un cuartel de bomberos. 
Por suerte su insistencia tuvo sus frutos y hoy el 
cuartel de la ciudad de Riachuelo es un ejemplo.

En ese sentido, quiero destacar también la 
actuación del jefe del Cuerpo de Bomberos, 
señor Gustavo Pérez.

En Corrientes se han quemado 700.000 hec-
táreas; además, hay 1.200 bomberos volunta-
rios que han actuado en forma heroica junto 
a los bomberos de la policía de la provincia y 
han evitado realmente desastres mayores.

Destaco también la solidaridad de los cuar-
teles de las ciudades que no han sido tan afec-
tadas, porque no han dudado en acudir a otros 
pueblos, campos y ciudades que la estaban pa-
sando muy mal.

Al respecto, también quiero destacar la ac-
titud de la ciudadanía, de los vecinos, porque 
todos han colaborado con soluciones concretas 
y donaciones. En verdad, ha sido una manifes-
tación real de ciudadanía y de voluntariado.

Asimismo, quiero destacar especialmente a 
las mujeres. Hay algunas presidentes de aso-
ciaciones –solo voy a nombrar a una–, como 
Ñeca Francini, de la localidad de San Roque; y 
también hay mujeres bomberos. En este sentido, 
quiero destacar a la jefa del Cuartel de Bom-
beros de la ciudad de Alvear, Alicia Velasco. A 
todos, realmente, muchísimas gracias, porque 
Corrientes padeció y sigue padeciendo meses de 
una sequía como hace muchísimo tiempo no te-
níamos, y si no hubiera sido por la tarea de estos 
héroes, hoy estaríamos pasándola mucho peor.

Muchas gracias y vaya a ellos este sentido 
homenaje.

II
A la memoria del inspector de la Policía Federal 

Argentina Juan Pablo Roldán y a los policías 
caídos en cumplimiento del deber

Sr. Presidente (Massa). – Para otro home-
naje tiene la palabra el señor diputado Asseff, 
por Buenos Aires.

un orden de temas, a fin de agilizar la sesión, el 
que fue comunicado a los presidentes de cada 
uno de los bloques.

–Se va a votar.
–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Se procederá en 
consecuencia.

7
MOCIÓN DE ORDEN Y DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Massa). – Por acuerdo en 
la Comisión de Labor Parlamentaria también 
corresponde decidir si la Cámara se apartará 
del reglamento para incluir en el temario el 
expediente 77-S.-20, sobre extensión por el 
término de trescientos sesenta y cinco días 
desde su vencimiento del plazo previsto en el 
artículo 1° de la ley 27.507, sobre cadena de 
producción de cítricos.

Se va a votar. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas.

Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Queda incluida la 
consideración del asunto en el orden del día de 
la presente sesión.

8
HOMENAJES

I

A los bomberos voluntarios de la provincia  
de Corrientes

Sr. Presidente (Massa). – Para un homenaje 
tiene la palabra la señora diputada Jetter, por 
Corrientes.

Sra. Jetter. – Señor presidente: quiero ren-
dir hoy un homenaje a los bomberos de la pro-
vincia de Corrientes.

He pedido la palabra para rendir homenaje 
a los bomberos de mi provincia, sabiendo que 
en todo el país están llevando a cabo una tarea 

cquirco
Línea
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cunas Destinadas a Generar Inmunidad Adqui-
rida contra el COVID-19 (5.072-D.-2020).

(Orden del Día Nº 124)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley del señor diputado 
Yedlin y otros/as señores/as diputados/as referente a 
la Ley de Vacunas Destinadas a Generar Inmunidad 
Adquirida contra el COVID-19; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE VACUNAS DESTINADAS A GENERAR 
INMUNIDAD ADQUIRIDA CONTRA 

EL COVID-19

Artículo 1º – Declárese de interés público la in-
vestigación, desarrollo, fabricación y adquisición 
de las vacunas destinadas a generar inmunidad 
adquirida contra el COVID-19 en el marco de la 
emergencia sanitaria establecida por la ley 27.541 
y ampliada por el decreto 260/20, su modificatorio 
y normativa complementaria, en virtud de la pan-
demia declarada por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) con relación a la mencionada enfer-
medad.

Art. 2º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Salud, a incluir en los con-
tratos que celebre y en la documentación comple-
mentaria para la adquisición de vacunas destinadas 
a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19, 
conforme el procedimiento especial regulado por el 
artículo 2º, inciso 6, del decreto 260/20, su modifi-
catorio y la decisión administrativa 1.721/20, cláu-
sulas que establezcan la prórroga de jurisdicción a 
favor de los tribunales arbitrales y judiciales con 
sede en el extranjero y que dispongan la renuncia a 
oponer la defensa de inmunidad soberana, exclusi-
vamente respecto de los reclamos que se pudieren 
producir en dicha jurisdicción y con relación a tal 
adquisición.

En ningún caso la prórroga de jurisdicción podrá 
extenderse o comprender a terceros residentes en la 
República Argentina, sean personas humanas o jurídi-
cas, quienes en todos los casos conservan su derecho de 
acudir a los tribunales locales o federales del país por 
cuestiones que se susciten o deriven de la aplicación de 
estos contratos.

Art. 3º – La renuncia a oponer la defensa de inmu-
nidad soberana, de conformidad con lo establecido en 

Sra. Medina. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Ramón, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Ramón es con-
siderado ausente en la votación.

Señor diputado Tonelli, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Tonelli es con-
siderado ausente en la votación.

Señor diputado Wellbach, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, el señor diputado Wellbach es 
considerado ausente en la votación.

Cerrada la votación, por Secretaría se dará 
lectura del resultado.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 253 señores 
diputados presentes, 242 han votado por la 
afirmativa y ninguno por la negativa, regis-
trándose además 1 abstención.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 242 votos por la afirmativa, ninguno por la 
negativa y 1 abstención.1

Sr. Presidente (Massa). – Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. (Aplausos.)

30
LEY DE VACUNAS DESTINADAS A GENERAR 

INMUNIDAD ADQUIRIDA  
CONTRA EL COVID-19

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Ac-
ción Social y Salud Pública –Orden del Día  
N° 124–, recaído en el proyecto de ley del se-
ñor diputado Yedlin y otros, sobre Ley de Va-

1. Véase el acta N° 4 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 271.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 218.)
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la investigación, desarrollo, fabricación, provisión y 
suministro de las vacunas, con excepción de aque-
llas originadas en maniobras fraudulentas, conduc-
tas maliciosas o negligencia por parte de los sujetos 
aludidos.

Las vacunas destinadas a generar inmunidad adqui-
rida contra el COVID-19, objetos de esta ley, deberán 
ser previamente registradas por la Administración Na-
cional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé-
dica (ANMAT) y analizadas por la Comisión Nacional 
de Inmunizaciones (CONAIN).

Asimismo, facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Salud, a incluir cláusulas o acuer-
dos de confidencialidad acordes al mercado internacional 
de las vacunas destinadas a generar inmunidad adquiri-
da contra el COVID-19, de conformidad con las leyes 
27.275, de acceso a la información pública, 26.529, de 
derechos del paciente, y normas concordantes, comple-
mentarias y modificatorias.

Art. 5º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Salud, a suscribir, en los con-
tratos que celebre conforme el procedimiento regula-
do en la presente ley, todos los actos administrativos 
previos y posteriores tendientes al efectivo cumpli-
miento de estos, a modificar sus términos, y a incluir 
otras cláusulas acordes al mercado internacional de 
la vacuna para la prevención de la enfermedad CO-
VID-19, con el objeto de efectuar la adquisición de 
las mismas.

Art. 6º – Exímese del pago de derechos de importa-
ción y de todo otro impuesto, gravamen, contribución, 
tasa o arancel aduanero o portuario, de cualquier na-
turaleza u origen, incluido el impuesto al valor agre-
gado, así como también de la constitución de depósito 
previo, a las vacunas y descartables importados por el 
Ministerio de Salud, por cuenta y orden del Ministerio 
de Salud, por el Fondo Rotatorio de OPS o con desti-
no exclusivo al Ministerio de Salud, que tengan como 
objeto asegurar las coberturas de vacunas para generar 
inmunidad adquirida contra el COVID-19.

Art. 7º – Las exenciones establecidas en el artículo 6º 
se aplicarán a las importaciones de las mercaderías allí 
mencionadas para uso exclusivo del Ministerio de Salud 
a partir de la publicación en el Boletín Oficial de esta ley.

Art. 8º – Los contratos celebrados en virtud de la pre-
sente ley deberán ser remitidos a la Auditoría General de 
la Nación con los recaudos correspondientes a los fines 
de respetar las cláusulas de confidencialidad que pudieran 
incluirse en los mismos, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 4º, tercer párrafo, de la presente ley.

Art. 9º – Los contratos celebrados en virtud de la pre-
sente ley deberán ser remitidos a las autoridades de la Co-
misión de Acción Social y Salud Pública de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación y de la Comisión de 
Salud del Honorable Senado de la Nación con los recau-
dos correspondientes a los fines de respetar las cláusulas 
de confidencialidad que pudieran incluirse en los mismos, 

el artículo 2º, no implicará renuncia alguna respecto 
de la inmunidad de la República Argentina con re-
lación a la ejecución de los bienes que se detallan a 
continuación:

a)	 Cualquier bien, reserva o cuenta del Banco 
Central de la República Argentina;

b)	 Cualquier bien perteneciente al dominio públi-
co localizado en el territorio de la República 
Argentina, incluyendo los comprendidos por 
los artículos 234 y 235 del Código Civil y Co-
mercial de la Nación;

c)	 Cualquier bien perteneciente al dominio pri-
vado del Estado, de acuerdo al artículo 236 del 
Código Civil y Comercial de la Nación;

d)	 Cualquier bien localizado dentro o fuera del 
territorio argentino que preste un servicio pú-
blico esencial;

e)	 Cualquier bien (sea en la forma de efectivo, 
depósitos bancarios, valores, obligaciones de 
terceros o cualquier otro medio de pago) de la 
República Argentina, sus agencias guberna-
mentales y otras entidades gubernamentales 
relacionadas con la ejecución del presupuesto, 
dentro del alcance de los artículos 165 a 170 
de la ley 11.672, complementaria permanente 
de presupuesto (t. o. 2014);

f)	 Cualquier bien alcanzado por los privilegios e in-
munidades de la Convención de Viena sobre Re-
laciones Diplomáticas de 1961 y la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, 
incluyendo, pero no limitándose a bienes, esta-
blecimientos y cuentas de las misiones argentinas;

g)	 Cualquier bien utilizado por una misión diplo-
mática, gubernamental o consular de la Repú-
blica Argentina;

h)	 Impuestos y/o regalías adeudadas a la Repú-
blica Argentina y los derechos de esta para re-
caudar impuestos y/o regalías;

i)	 Cualquier bien de carácter militar o bajo el 
control de una autoridad militar o agencia de 
defensa de la República Argentina;

j)	 Cualquier bien que forme parte de la herencia 
cultural de la República Argentina; y

k)	 Los bienes protegidos por cualquier ley de in-
munidad soberana que resulte aplicable.

Art. 4º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Salud, a incluir en los con-
tratos que celebre y en la documentación comple-
mentaria para la adquisición de vacunas destinadas 
a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19, 
conforme el procedimiento especial regulado por 
el decreto 260/20, su modificatorio y la decisión 
administrativa 1.721/20, cláusulas que establezcan 
condiciones de indemnidad patrimonial respecto de 
indemnizaciones y otras reclamaciones pecuniarias 
relacionadas con y en favor de quienes participen de 
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por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con 
relación a la mencionada enfermedad.

Art. 2º – Facúltase al Ministerio de Salud a incluir en 
los contratos que celebre y en la documentación com-
plementaria para la adquisición de vacunas destinadas 
a generar inmunidad adquirida contra la COVID-19, 
conforme el procedimiento especial regulado por el de-
creto 260/20, su modificatorio y la decisión administra-
tiva 1.721/20, cláusulas que establezcan la prórroga de 
jurisdicción a favor de los tribunales arbitrales y judicia-
les con sede en el extranjero y que dispongan la renuncia 
a oponer la defensa de inmunidad soberana, exclusiva-
mente respecto de los reclamos que se pudieren producir 
en dicha jurisdicción y con relación a tal adquisición.

Art. 3º – La renuncia a oponer la defensa de inmuni-
dad soberana, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2º, no implicará renuncia alguna respecto de la 
inmunidad de la República Argentina con relación a la 
ejecución de los bienes que se detallan a continuación:

a)	 Cualquier reserva del Banco Central de la Re-
pública Argentina;

b)	 Cualquier bien perteneciente al dominio públi-
co localizado en el territorio de la República 
Argentina, incluyendo los comprendidos por 
los artículos 234 y 235 del Código Civil y Co-
mercial de la Nación;

c)	 Cualquier bien localizado dentro o fuera del 
territorio argentino que preste un servicio pú-
blico esencial;

d)	 Cualquier bien (sea en la forma de efectivo, 
depósitos bancarios, valores, obligaciones de 
terceros o cualquier otro medio de pago) de la 
República Argentina, sus agencias guberna-
mentales y otras entidades gubernamentales 
relacionadas con la ejecución del presupuesto, 
dentro del alcance de los artículos 165 a 170 
de la ley 11.672, complementaria permanente 
de presupuesto (t. o. 2014);

e)	 Cualquier bien alcanzado por los privilegios e 
inmunidades de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas de 1961 y la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consula-
res de 1963, incluyendo, pero no limitándose 
a bienes, establecimientos y cuentas de las mi-
siones argentinas;

f)	 Cualquier bien utilizado por una misión diplo-
mática, gubernamental o consular de la Repú-
blica Argentina;

g)	 Impuestos y/o regalías adeudadas a la Repú-
blica Argentina y los derechos de esta para re-
caudar impuestos y/o regalías;

h)	 Cualquier bien de carácter militar o bajo el 
control de una autoridad militar o agencia de 
defensa de la República Argentina;

i)	 Cualquier bien que forme parte de la herencia 
cultural de la República Argentina; y

de conformidad con lo establecido en el artículo 4º, tercer 
párrafo, de la presente ley.

Art. 10. – Las facultades y autorizaciones establecidas 
en la presente ley tendrán vigencia mientras dure la emer-
gencia sanitaria declarada por la ley 27.541 y ampliada por 
el decreto 260/20, o aquella normativa que la prorrogue.

Art. 11. – La presente ley comenzará a regir a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

Art. 12. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Pablo R. Yedlin. – Carmen Polledo. – Paola 

Vessvessian. – Eduardo Bucca. – María 
L. Montoto. – Rubén Manzi. – Claudia 
Najul. – Estela M. Neder. – Juan C. 
Alderete. – Lidia I. Ascarate. – Beatriz L. 
Ávila. – Hernán Berisso. – Mara Brawer. 
– José M. Cano. – María S. Carrizo. – 
Nilda M. Carrizo. – Camila Crescimbeni. 
– Gonzalo P. del Cerro. – Soher El 
Sukaria. – Federico Fagioli. – Daniel J. 
Ferreyra. – Ana C. Gaillard. – Florencia 
Lampreabe. – Jimena López. – Silvia G. 
Lospennato. – Mónica Macha. – Leonor 
M. Martínez Villada. – María R. Martínez. 
– Cecilia Moreau. – María G. Ocaña. – 
Dina Rezinovsky. – Sebastián N. Salvador. 
– Gisela Scaglia. – María L. Schwindt. – 
Ayelén Sposito.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley del señor diputado Yedlin 
y otros/as señores/as diputados/as referente a la Ley de 
Vacunas Destinadas a Generar Inmunidad Adquiri-
da contra el COVID-19. Luego de su estudio resuelve 
despacharlo favorablemente, con las modificaciones pre-
vistas en el dictamen que antecede.

Pablo R. Yedlin.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY DE VACUNAS DESTINADAS A GENERAR 
INMUNIDAD ADQUIRIDA CONTRA 

EL COVID-19

Artículo 1º – Decláranse de interés público la in-
vestigación, desarrollo, fabricación y adquisición de 
las vacunas destinadas a generar inmunidad adquiri-
da contra la COVID-19 en el marco de la emergen-
cia sanitaria establecida por la ley 27.541 y ampliada 
por el decreto 260/20, su modificatorio y normativa 
complementaria, en virtud de la pandemia declarada 
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Art. 12. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Pablo R. Yedlin. – Juan C. Alderete. – 
Mara Brawer. – Jimena López. – Mónica 
Macha. – María R. Martínez. – María 
L. Montoto. – Estela M. Neder. – Ayelén 
Sposito. – Paola Vessvessian.

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor diputado Yedlin, 
por Tucumán.

Sr. Yedlin. – Señor presidente: la situación 
que nos trae a este momento de la sesión tie-
ne que ver con un proyecto de ley que hemos 
estado trabajando durante la última semana en 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública, 
en articulación con el Ministerio de Salud de la 
Nación. Es decir que hemos estado generando 
herramientas para la contratación de vacunas a 
través del Poder Ejecutivo.

Para ponernos en contexto, al día de hoy, 7 
de octubre, ya hay a nivel mundial más de 35 
millones de casos. Recuerden que a comienzos 
del año los casos respondían a algunas peque-
ñas neumonías en una gran provincia de Chi-
na. Hoy en cambio el mundo tiene 35 millones 
de casos confirmados y más de un millón de 
muertes reconocidas por esta enfermedad, aun-
que seguramente esa cantidad es algo mayor. 
En la Argentina el primer caso llegó el 3 de 
marzo –es decir, no hace tanto tiempo– y ya te-
nemos más de 800.000 casos y más de 20.000 
muertes.

América viene acumulando la mayor canti-
dad de casos. Este continente acumula casi el 
50 por ciento de los casos mundiales, de los 
cuales un porcentaje muy alto, el 43 por cien-
to, pertenece a los Estados Unidos, y el 28 por 
ciento a Brasil. Esto tiene que ver con la den-
sidad poblacional. La Argentina, por ejemplo, 
acumula el 5 por ciento.

En cuanto a la tasa de mortalidad acumulada 
por millón de habitantes, que es una manera 
de compararnos, hay 420 personas muertas 
por cada millón de habitantes en la Argentina. 
Estamos por debajo de Brasil, que tiene más 
de 600 personas, y también por debajo de los 
Estados Unidos. Pero la cantidad de fallecidos 
nuevos por día en la Argentina está superando 
a todos esos países. Por lo tanto, si bien todavía 
tenemos tres veces menos muertos acumulados 

j)	 Los bienes protegidos por cualquier ley de in-
munidad soberana que resulte aplicable.

Art. 4º – Facúltase al Ministerio de Salud a incluir en 
los contratos que celebre y en la documentación com-
plementaria para la adquisición de vacunas destinadas 
a generar inmunidad adquirida contra la COVID-19, 
conforme el procedimiento especial regulado por el 
decreto 260/20, su modificatorio y la decisión ad-
ministrativa 1.721/20, cláusulas que establezcan 
condiciones de indemnidad patrimonial respecto de 
indemnizaciones y otras reclamaciones pecuniarias 
relacionadas con y en favor de quienes participen de 
la investigación, desarrollo, fabricación, provisión y 
suministro de las vacunas.

Asimismo, facúltase al Ministerio de Salud a 
incluir cláusulas o acuerdos de confidencialidad 
acordes al mercado internacional de las vacunas 
destinadas a generar inmunidad adquirida contra la 
COVID-19.

Art. 5º – Facúltase al Ministerio de Salud a suscri-
bir, en los contratos que celebre conforme el proce-
dimiento regulado en la presente ley, todos los actos 
administrativos previos y posteriores tendientes al 
efectivo cumplimiento de estos, a modificar sus tér-
minos, y a incluir otras cláusulas acordes al mercado 
internacional de la vacuna para la prevención de la 
enfermedad COVID-19, con el objeto de efectuar la 
adquisición de las mismas.

Art. 6º – Exímese del pago de derechos de im-
portación y de todo otro impuesto, gravamen, con-
tribución, tasa o arancel aduanero o portuario, de 
cualquier naturaleza u origen, incluido el impuesto 
al valor agregado, así como también de la constitu-
ción de depósito previo, a las vacunas y descartables 
importados por el Ministerio de Salud, por cuenta y 
orden del Ministerio de Salud, por el Fondo Rotato-
rio de OPS o con destino exclusivo al Ministerio de 
Salud, que tengan como objeto asegurar las cober-
turas de vacunas para generar inmunidad adquirida 
contra la COVID-19.

Art. 7º – Las exenciones establecidas en el artículo 6º 
se aplicarán a las importaciones de las mercaderías 
allí mencionadas, que se oficialicen a partir de la en-
trada en vigencia de esta ley.

Art. 8º – Los contratos celebrados en virtud de la 
presente ley deberán ser remitidos a la Auditoría Ge-
neral de la Nación con los recaudos correspondientes 
a los fines de respetar las cláusulas de confidenciali-
dad que pudieran incluirse en los mismos, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 4º, segundo 
párrafo, de la presente ley.

Art. 9º – Las facultades y autorizaciones estableci-
das en la presente ley tendrán vigencia mientras dure 
la emergencia sanitaria por la pandemia de COVID-19.

Art. 10. – La presente ley comenzará a regir a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.
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Sr. Presidente (Massa). – Pero la que apare-

ce en pantalla hablando por teléfono es usted.
Les pido por favor a todos que controlen el 

sistema de muteo de sus micrófonos. Lamen-
tablemente, no hay otra alternativa que volver 
a usar el sistema generalizado de muteo, que 
tanta queja trajo.

Continúe en el uso de la palabra, diputado 
Yedlin.

Sr. Yedlin. – Les decía que hay once vacu-
nas en fase 3, de las cuales cinco ya están apro-
badas para usos limitados, aunque ninguna está 
aprobada para uso general.

Pero imaginemos –y esto es importante– 
que las vacunas que están en fase 3 terminen 
siendo efectivas y seguras y que todas las 
industrias puedan producir en su capacidad 
máxima. Aun así, con esa capacidad máxima 
de producción –y aunque los datos no son del 
todo fidedignos–, el número de dosis de vacu-
nas no va a exceder los 6.000 millones. Si ne-
cesitáramos dos dosis por cada ser humano en 
el mundo, desde ya que esta cantidad no va a 
alcanzar para todos. Obviamente que la distri-
bución tampoco será equitativa, en un mundo 
que sabemos que no es equitativo. La mitad de 
estos 6.000 millones de dosis ya está contra-
tada en los países desarrollados, mientras que 
la otra mitad está siendo contratada a enorme 
velocidad por los países en desarrollo. Entre 
ellos estamos nosotros.

Existe además un fondo mundial equitativo 
organizado por la OMS llamado Fondo CO-
VAX, en el cual la Argentina participa. Segura-
mente este fondo va a generar la idea de que los 
países con más problemas de recursos deben 
acceder rápido a las vacunas. Pero ese fondo va 
a contar con una parte de la producción, cuya 
mayor parte va a venderse a través de contratos 
bilaterales con las empresas.

–Ocupa la Presidencia el vicepresidente 
1° de la Honorable Cámara, doctor Álvaro 
Gustavo González.

Sr. Yedlin. – Ante la llegada de las distintas 
empresas, el Ministerio de Salud de la Nación, 
además de incluirse en el Fondo COVAX, ha 
empezado a hacer tratativas que tienden a ga-
rantizar a los argentinos y argentinas las vacu-
nas en el mismo momento en que las tengan los 
países desarrollados.

que Perú, lo cierto es que este país hoy tiene 
muchos menos casos, mientras que nosotros 
tenemos muchos más. Por lo tanto, la situación 
en la Argentina no está controlada porque está 
en aumento. Hay que ver cómo terminará.

Desde ya que la pandemia no está resuelta. 
En Europa muchos países están viviendo se-
gundas olas. Incluso, hay países que han tenido 
que volver a cerrar la actividad.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – Diputada María 
Soledad Carrizo: le pido, por favor, así como 
a todos los diputados y diputadas, que contro-
le el funcionamiento del micrófono. Acaba de 
desmutearse e interrumpir al diputado Yedlin.

Les pido por favor a los diputados y dipu-
tadas que no nos obliguen a usar el muteador 
general, porque después se quejan.

Sr. Yedlin. – Para ir resumiendo, podemos 
decir que la situación de la pandemia en el 
mundo no está controlada. Este virus ha de-
mostrado su capacidad de transmisión en forma 
absoluta. Ha llegado a los lugares más remotos 
del mundo. Su gravedad no ha disminuido a lo 
largo de este año y seguimos teniendo muchí-
simos pacientes críticos, muchos de los cuales 
lamentablemente fallecen cada día en todos 
los lugares del mundo, incluyendo también a 
nuestra patria.

La solución prevista evidentemente está cer-
ca. Al menos eso es lo que esperamos. Tiene 
que ver con la aparición de alguna vacuna que 
termine siendo efectiva. Según la OMS, en el 
mundo hay varios cientos de vacunas candida-
tas en fase preclínica. Pero en fase clínica ya 
contamos por lo menos con veintinueve vacu-
nas en fase 1, catorce en fase 2 y once en fase 3, 
y ya hay cinco aprobadas para usos limitados. 
Si bien nos estamos acercando, todavía ningu-
na está aprobada para su uso masivo.

Hay un tema importante en este sentido.
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Massa). – Diputada Carri-
zo: desgraciadamente, tiene problemas con el 
micrófono.

Sra. Carrizo. – Disculpe, señor presidente, 
pero yo no soy porque recién acabo de mutear 
el micrófono.
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cesite, y cláusula de confidencialidad, también 
cuando se necesite.

Por otra parte, por la ley de emergencia sani-
taria que, como ustedes saben, votó este Con-
greso, las vacunas no pagan IVA ni derechos 
aduaneros. No obstante, estas vacunas no se 
incluirían en el calendario y, por lo tanto, no 
estarían exentas. Por tal razón, tuvimos que 
agregar este tema en el proyecto de ley. Hoy 
no estamos por votar una ley más.

En primer lugar, quiero agradecer al Minis-
terio de Salud en la figura de su ministro, Ginés 
González García, y también en la de su subse-
cretario Mauricio Monsalvo, que ha venido a 
la comisión y ha despejado las dudas.

Quiero agradecer especialmente a todos los 
miembros de la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública, que han colaborado en forma 
muy importante para que este proyecto de ley 
termine con un dictamen por unanimidad, con 
los arreglos que ustedes van a ver ahora, con 
algunas pequeñas modificaciones de último 
momento, que también quiero leer, si el pre-
sidente me lo permite, para que queden claras, 
sobre todo tres o cuatro aspectos.

Hoy estamos aquí, como decía, con una 
enorme responsabilidad. Definitivamente, no 
son las cosas que a alguien le gusta tener que 
comprar en la industria cuando uno es com-
prador y tener que generar estos detalles, pero 
estos son los requisitos que la industria farma-
céutica impone y es responsabilidad del Mi-
nisterio de Salud de la Nación llevar adelante 
estas contrataciones para garantizarlas en ese 
mercado escaso que vamos a tener. He dado los 
números de la situación ideal, pero puede pa-
sar que muchas de estas vacunas no terminen 
siendo seguras y efectivas y no se puedan usar.

También quiero llevar tranquilidad diciendo 
que más allá de la emergencia y del desarrollo 
enorme y la velocidad con que la ciencia está 
intentando trabajar en encontrar una vacuna, 
la Argentina solamente aplicará vacunas que 
estén autorizadas por el Ministerio de Salud 
de la Nación y evaluadas y registradas por la 
ANMAT, que es nuestra agencia de evaluación 
de medicamentos.

Digo esto porque es un tema importante 
para todos. Una cosa es rapidez y otra hacer 
las cosas mal. Acá se van a hacer las cosas rá-

En este sentido, parte de la industria ha plan-
teado algunos requisitos excepcionales para lo 
que son nuestras formas habituales de contra-
tación. Se trata de requisitos que no son usados 
habitualmente para contratar insumos y tienen 
que ver, por un lado, con prórrogas de jurisdic-
ción frente a litigios que surjan entre el Minis-
terio de Salud y la industria contratante. Frente 
a eso, se exigirá una prórroga de jurisdicción.

Entonces, a través de este proyecto de ley le 
estamos brindando al Poder Ejecutivo la capa-
cidad para poner prórrogas de jurisdicción en 
el contrato, como se hace muchas veces con los 
bonos de deuda, aunque en este caso es para la 
compra de insumos. Cabe aclarar que esto no 
supone de ninguna manera la prórroga de ju-
risdicción a terceros involucrados. El proyecto 
dice claramente que, si un tercero se ha visto 
afectado por alguna situación que tenga que 
ver con la vacuna, podrá generar su demanda 
en tribunales locales.

Por otro lado, este proyecto de ley también 
pide a algunas de las empresas que contratan 
la indemnidad patrimonial, por las indemniza-
ciones que puedan surgir. Este es un modelo 
que ya se viene dando en Europa, en muchos 
países de América e inclusive en los propios 
Estados Unidos. De hecho, también se practica 
en Inglaterra con su propia industria, donde se 
generan indemnidades patrimoniales respecto 
de posibles indemnizaciones de quienes parti-
cipan en la investigación, desarrollo, fabrica-
ción, provisión o suministro de las vacunas.

Queda claro que no se atenderán situaciones 
que se detecten como fraudulentas, negligentes 
o dolosas, sino únicamente aquellas en las cua-
les no haya responsabilidad y que estén dentro 
del marco de los problemas culposos.

Por último, están las cláusulas de confiden-
cialidad. Como se dijo en la comisión, esta 
confidencialidad no refiere a cuántas vacunas 
compramos, a quién se las compramos y a qué 
precio, sino a cómo está elaborada la vacuna, 
con el fin de evitar que no haya copias o ver-
siones sustitutas. La industria quiere proteger-
se en ese sentido, en un mercado que desde ya 
es muy competitivo.

Estas son las tres situaciones: prórrogas de 
jurisdicción, que habilitamos que se puedan 
firmar en los casos en que la industria lo so-
licite; indemnidad patrimonial, cuando se ne-
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hay muchas cuestiones en las que todavía no 
nos hemos puesto de acuerdo y no nos vamos a 
poner de acuerdo, como el tema de las sesiones 
virtuales, si tenemos que buscar un lugar don-
de tengamos que ir todos o no, pero lo cierto es 
que a lo largo de estos meses este Parlamento 
ha funcionado y creo que lo ha hecho de una 
manera muy eficiente y tratando temas que son 
trascendentes para nuestro país.

Vaya si será trascendente el tema de tratar 
de garantizar esta vacuna o estas vacunas que 
hace unos meses, allá por el mes de diciembre, 
todo nos parecía tan lejano. Yo vivo en Gene-
ral San Martín, en el interior de la provincia 
del Chaco, y veíamos lo que pasaba en China. 
Nos parecía que era imposible que eso llega-
ra a expandirse y créame, señor presidente, yo 
he tenido vecinos en un barrio que han teni-
do que ir a un hospital de campaña. Todo eso 
que veíamos por televisión parecía un sueño o 
que solamente lo íbamos a ver en las películas; 
sin embargo, esta pandemia no tiene límites 
y cuando parece que la cosa está controlada 
siempre aparece un brote más.

En la provincia del Chaco hemos trabaja-
do arduamente. Junto al gobernador Capita-
nich hemos tenido muchas dificultades, pero 
también ha habido una enorme decisión del 
gobierno de la provincia de generar las con-
diciones necesarias como para que el sistema 
sanitario pudiese soportar –y de hecho lo viene 
haciendo– hasta el presente con mucha eficien-
cia la situación.

Así que la llegada de la vacuna, sin duda, 
va a generar tranquilidad. También abre una 
expectativa hacia el futuro teniendo en cuen-
ta que estos largos meses han generado mucha 
preocupación en todos los sectores, han gene-
rado también mucha inequidad, han generado 
muchos desocupados, ha crecido la pobreza, 
pero en este caso puntual, cuando debatimos 
esta ley, lo que tenemos claro todos y cada uno 
de los que hoy vamos a votar es que una vez 
más estamos privilegiando la salud de la pobla-
ción y el interés de la gente.

En ese aspecto quiero reivindicar al Parla-
mento argentino. Quiero revindicar a cada uno 
de los diputados y diputadas que, con errores y 
con aciertos, con disidencias y con discusiones 
–a veces subidas de tono, pero así es la demo-
cracia y así funciona esto–, hoy podemos estar 

pidamente, pero se van a hacer bien, y en ese 
sentido tenemos la garantía.

También quiero destacar el importante gesto 
del Poder Ejecutivo de hacer esto a través de 
una ley, de poder discutir esto cara a cara en el 
Congreso, en Diputados y después en la Cáma-
ra de Senadores, y entre todos tratar de sacar el 
mejor proyecto de ley y no optar por la vía fácil 
del decreto de necesidad y urgencia, que quizás 
hubiese estado justificado. Me parece que esto 
seguramente ha generado y ha enriquecido la 
ley en su contexto.

Hay algunas modificaciones al dictamen. Yo 
no sé si quiere que lea los dos o tres artículos 
que se modifican o prefiere que abramos el de-
bate y al final, antes de la votación, hablemos 
sobre las modificaciones finales.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Me pa-
rece mejor que lo hagamos en el momento de 
la votación en particular, así vamos mirando 
tramo por tramo y todos los diputados pueden 
aclarar las dudas que tengan.

Tiene la palabra el señor diputado Leiva, por 
Chaco.

Sr. Leiva. – Señor presidente: el diputado 
Yedlin ha sido muy claro en su exposición. 
Creo que la sanción de este proyecto de ley 
tiene que ver, en definitiva, con la línea que se 
ha trazado el gobierno nacional respecto de la 
prioridad que debe tener la salud y, en ese sen-
tido, creo que esta Cámara de Diputados está 
en el mismo rumbo de lo que hemos venido 
pregonando.

Antes de profundizar respecto de esta cues-
tión específica, yo quiero decir que muchas 
veces los antipolítica, los que atacan a las 
instituciones, reflejan los aspectos negativos 
y en verdad hoy, como ha ocurrido a lo largo 
de estos varios meses de pandemia, esta Cá-
mara está tratando leyes que son de trascen-
dental importancia, como la ley vinculada a 
los fonoaudiólogos, a la emergencia cítrica, a 
la vacuna, a la economía del conocimiento, y 
muchas veces estas cuestiones no son tenidas 
en cuenta. Pareciera ser que a veces son más 
trascendentes los escándalos y las peleas.

En definitiva, también eso forma parte de la 
política, pero hoy yo quiero reivindicar a la po-
lítica en lo más amplio de su palabra, la política 
de este Parlamento que debate, que sin duda 
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Vienen trabajando desde hace meses para 
que le vaya mal al país. Constantemente ponen 
trabas, militan contra la cuarentena y la estra-
tegia sanitaria del Ministerio de Salud. Han 
sido irresponsables frente a la gravedad de la 
situación. En este Congreso se discuten perma-
nentemente las condiciones para el debate, y 
se habló de las sesiones presenciales. Creo que 
tenemos que enfocarnos en las necesidades de 
nuestro pueblo, que son muchas y muy duras.

Demos dictamen favorable a este proyecto 
que permite generar las herramientas institu-
cionales para conseguir la vacuna y pongá-
monos a trabajar para construir un fuerte sis-
tema científico y tecnológico nacional para el  
desarrollo independiente de nuestra Argentina.

Retomemos el camino de la producción pú-
blica de medicamentos y vacunas y reconstru-
yamos el sistema de salud pública como soña-
ron Ramón Carrillo y Floreal Ferrara.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene 
la palabra la señora diputada Polledo, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Polledo. – Señor presidente: en el día 
de hoy estaremos aprobando un proyecto de ley 
que declara de interés público la investigación, 
el desarrollo, la fabricación y la adquisición de 
las vacunas destinadas a generar inmunidad 
contra el COVID-19.

Estamos de acuerdo en que debemos actuar 
con gran celeridad para realizar las reservas 
necesarias de las futuras vacunas contra el co-
ronavirus destinadas a nuestra población para 
que no nos ocurra lo que nos pasó en marzo 
con los tests y los respiradores.

Sabemos que es un producto que todavía no 
existe, que está en desarrollo y que, por lógicas 
razones, está recibiendo una alta demanda en el 
mercado internacional. También hemos toma-
do conocimiento de que, muy probablemente, 
las adquisiciones no sean a un solo proveedor 
o por un solo tipo de vacunas. Es decir que di-
fícilmente se le compren, llegado el momento, 
45 millones de vacunas a un laboratorio, sino 
que se irán adquiriendo lotes a distintos labo-
ratorios y quizás distintas vacunas.

Pero está claro que hay urgencia por aten-
der a nuestros compatriotas que están entre las 
personas de mayor riesgo y que ese número 
está por encima de los diez millones. Por ello, 

sesionando, debatiendo y sancionando estas le-
yes que me parece que son importantes para el 
país y trascendentes para el futuro.

Fundamentalmente es una garantía no sola-
mente para los argentinos, sino también para 
la humanidad el hecho de tener próximamente 
la vacuna y que llegue lo más rápidamente po-
sible a la mayor cantidad de gente, lo que sin 
duda generará las condiciones como para que 
podamos ir saliendo lentamente de esta situa-
ción y que el país pueda comenzar esa recupe-
ración económica que a todos nos preocupa. 
Sin duda, si no recuperamos la salud y la tran-
quilidad en ese aspecto, tampoco va a llegar la 
recuperación económica.

Celebro esta sesión y me parece que esto 
habla muy bien de este Parlamento y de esta 
clase política.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra el señor diputado Alderete, por Buenos 
Aires.

Sr. Alderete. – Señor presidente: quiero ex-
presar que este no es el tipo de ley que nos 
gusta votar, porque creemos y soñamos con 
una Argentina con soberanía sanitaria. El pro-
blema de fondo, en todo caso, es que nosotros 
no entramos a esta pandemia con un desarrollo 
nacional suficiente como para enfrentarla, con 
un desarrollo fuerte en la producción pública 
de medicamentos y vacunas.

Este es el camino que sin duda tenemos que 
tomar y por el que vamos a pelear. Como ha 
quedado demostrado, la vacuna es un proble-
ma geopolítico, y poder desarrollarla hace a la 
soberanía de un país.

Pero hoy estamos en medio de la pandemia 
y necesitamos la vacuna. Quienes la tienen 
ponen condiciones, y el Estado está obligado 
a conseguir la vacuna. Lo que estamos dis-
cutiendo en esta reunión es si le vamos a dar 
al gobierno los instrumentos necesarios para 
hacerlo.

Les pido que no se pongan trabas, y que 
mucho menos se dé cátedra, ya que durante 
cuatro años han debilitado sistemáticamente 
el desarrollo científico y tecnológico estatal y 
nacional, han atacado la salud pública y nos 
han entregado atados de pies y manos al Fondo 
Monetario Internacional.
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confianza por la seguridad jurídica que genera 
nuestro país.

El proyecto dispone también eximir de im-
puestos y derechos de importación a las vacu-
nas y descartables importados por el Ministerio 
de Salud que tengan como objeto asegurar las 
coberturas de vacunas para generar inmunidad 
adquirida contra el COVID-19 y también de 
las que, llegado el caso, sean adquiridas por las 
provincias o la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

En definitiva, se provee de herramientas al 
Poder Ejecutivo nacional, a través del Minis-
terio de Salud, para que pueda actuar con cele-
ridad y eficiencia en la adquisición de reservas 
de las futuras vacunas porque están en juego la 
vida y la salud de nuestra gente.

Sabemos que no será fácil conseguir la an-
siada vacuna. Los países están invirtiendo su-
mas extraordinarias para este fin. Por un lado, 
la Unión Europea ha dispuesto un fondo de 
emergencia de 2.000 millones de euros, y, por 
el otro, los Estados Unidos realizaron una in-
versión pública de 2.480 millones de dólares y 
han cerrado convenios por 1.000 millones de 
dólares con los laboratorios.

Nuestro país no cuenta con esas sumas de 
dinero, pero creemos que con la sanción de 
esta ley y la autorización de las cláusulas espe-
ciales estaremos en mejores condiciones para 
negociar con los laboratorios, que ahora tienen 
una posición ventajosa en el mercado interna-
cional como producto de la urgencia y la gran 
demanda por las vacunas, aun cuando estas no 
han sido aprobadas por ninguna agencia que 
regule medicamentos al día de hoy.

Afortunadamente, hasta el momento no se 
ha producido una explosión de casos que haya 
hecho colapsar el sistema de salud, pero sí es-
tamos en una meseta alta que no cesa y que se 
está corriendo desde el AMBA hacia el interior 
del país.

Con este panorama, la carrera para lograr 
una vacuna contra el COVID-19 es una luz de 
esperanza para todos. Según la información 
que proporciona la OMS, al 2 de octubre de 
2020 existen ya cuarenta y dos vacunas que se 
encuentran en etapa de evaluación clínica en 
humanos, de las cuales diez ya están en fase 

cuando nos comunicaron que se necesitaba 
modificar el encuadre jurídico porque resul-
taba insuficiente para poder negociar con los 
laboratorios, nos pusimos a disposición del 
presidente de la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública para colaborar en lo que fuera 
necesario y, en menos de 48 horas, logramos 
un dictamen por unanimidad.

Desde el interbloque de Juntos por el Cam-
bio trabajamos en el proyecto, hicimos apor-
tes y escuchamos a funcionarios del gobierno, 
quienes nos informaron de las demandas de los 
laboratorios.

Logramos acordar en tiempo récord algunas 
cuestiones que fueron solicitadas con el fin de 
facilitar que la República Argentina acceda al 
mercado internacional en las mejores condi-
ciones para las reservas y/o las posibles com-
pras de la vacuna contra el COVID-19.

Se ha estimado que la demanda mundial 
para el año próximo será de unos 15.000 mi-
llones de dosis, y hasta el momento las capaci-
dades de producción no superan los 6.000 mi-
llones de dosis en ese período. En este contexto 
existe una fuerte competencia por parte de los 
Estados para abastecerse de la posible vacuna 
contra el coronavirus y, ante esa situación, la 
Argentina necesita realizar estos contratos bajo 
condiciones especiales y de forma rápida.

El gobierno manifestó que los modelos de 
contratos vigentes en la Argentina resultaban 
insuficientes en términos comerciales para 
atender las condiciones de contratación que 
están pidiendo actualmente los laboratorios, y 
por ello se solicitó la autorización para la in-
corporación de cláusulas acordes a los requeri-
mientos del mercado internacional.

Se nos solicitó, por ejemplo, la autorización 
para renunciar a oponer la defensa de la inmu-
nidad soberana por parte del Estado argentino. 
También se solicitó la autorización para incluir 
cláusulas que dejen a resguardo la responsabi-
lidad de las personas que hayan trabajado en la 
investigación, desarrollo, fabricación y sumi-
nistro de las vacunas.

Otra de las cláusulas permite incluir en los 
contratos la prórroga de jurisdicción a favor de 
los tribunales arbitrales y judiciales con sede 
en el extranjero, porque puede presentarse la 
necesidad de ofrecer una solución a la des-
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quien sin ser integrante de la comisión se puso 
a disposición para colaborar con nosotros; fi-
nalmente, al diputado Pablo Allende, presiden-
te de la comisión, por la forma en que condujo 
el trabajo y la predisposición que tuvo para 
aceptar los aportes y cambios que permitieron 
lograr el consenso en torno a un proyecto de 
gran importancia para la salud pública en el 
marco de la pandemia.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene 
la palabra la señora diputada Najul, por Men-
doza.

Sra. Najul. – Señor presidente: estamos ins-
titucionalizando requerimientos internaciona-
les, totalmente excepcionales, pero necesarios 
en este mercado nuevo que se está generan-
do para garantizarle a la Argentina un acceso 
oportuno a la vacuna.

El mundo tiene un desafío enorme de coor-
dinar todos los esfuerzos científicos como po-
cas veces se ha visto. En este sentido, le damos 
esta autorización al Poder Ejecutivo de prorro-
gar la jurisdicción a favor de los tribunales con 
sede en el exterior, porque son las reglas de un 
mundo globalizado e interconectado cuyo or-
den está siendo cuestionado en esta pandemia 
y obliga a los países soberanos a flexibilizar 
un marco legal que bajo ningún aspecto fue 
pensado para estas circunstancias que estamos 
viviendo.

Voy a realizar una breve digresión contra-
fáctica. ¿Qué habría pasado si hubiésemos sido 
nosotros los que pedíamos desde el gobierno 
el aval al Congreso sobre este proyecto? No 
hace falta mucha imaginación. Muchos cole-
gas parecieran tener un cajón lleno de lugares 
comunes a los que echan mano cada vez que 
desde nuestro espacio hablamos de vincular-
nos con el mundo, de formar parte del mismo, 
de crear alianzas estratégicas, no basadas en lo 
ideológico, sino en el potencial desarrollo de 
nuestro país y, en este caso, en el acceso nada 
más y nada menos que a las vacunas.

Es fundamental la inclusión de la cláusula 
que solicitamos al oficialismo basada en dejar 
expresamente prohibida la posibilidad de que 
en los casos que sean particulares no se extien-
da la prórroga, sino que haya un acceso a la 
Justicia argentina. Agradezco al señor diputa-
do Menna que nos hizo esa observación.

muy avanzada, previa a su aprobación y co-
mercialización.

Este proyecto de ley tiene como propósito 
entonces que, cuando una o más de estas va-
cunas demuestren ser eficaces y seguras, la Ar-
gentina esté en las mejores condiciones para 
abastecerse y atender en forma urgente a la 
población de riesgo.

Con posterioridad a la aprobación se preten-
dió imponer una serie de cambios, principal-
mente en los artículos 8° y 9°.

La modificación propuesta para el artículo 
8° la vamos a acompañar, ya que se mejora la 
redacción del texto; se establece que las va-
cunas deberán ser presentadas a la ANMAT y 
autorizadas por el Ministerio de Salud en un 
plazo máximo de 30 días.

Lamentablemente, no hemos podido llegar 
a un acuerdo con el texto que se pretende in-
corporar como artículo 9°, ya que implica una 
alteración de la normativa de la aprobación y 
registración de las vacunas que regula la AN-
MAT y hace referencia a una aprobación de 
emergencia cuyos alcances no son claros ni 
están establecidos formalmente. De todos mo-
dos, si se insiste con ese texto, oportunamente 
pediremos autorización para abstenernos de 
votar en ese artículo.

Señor presidente: en su momento le voy a 
pedir nuevamente la palabra para justificar y 
explicar nuestra decisión.

No obstante, quiero destacar nuevamente el 
esfuerzo que realizaron mis colegas diputados 
del interbloque de Juntos por el Cambio, que 
recibieron este proyecto en forma sorpresiva, 
con cláusulas que implican cuestiones sensi-
bles habitualmente permeables al prejuicio y 
que, sin embargo, atendieron la situación con 
la responsabilidad y celeridad que merecía y el 
proyecto se pudo despachar en 48 horas. Esta-
mos satisfechos y orgullosos de nuestro com-
promiso con el trabajo.

El diputado preopinante habló de trabas. 
¿Dijo “trabas”, diputado? Se tardó 48 horas 
para dictaminar en un tema de esta enverga-
dura.

Ahora quiero agradecer al presidente de mi 
bloque, al diputado Cristian Ritondo, por el 
apoyo y la confianza para avanzar en la san-
ción del proyecto; al diputado Pablo Tonelli, 
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Los números en nuestro país también nos 

preocupan. Además, nos preocupa la sosteni-
bilidad del contagio y la propagación del virus 
hacia el interior. Justamente, quienes vivimos 
en el interior somos los que estamos atravesan-
do una situación muy compleja. Quiero decir-
les a muchos colegas que una gran cantidad de 
ciudades pequeñas del interior ven colapsado 
su sistema de salud.

Esta pandemia no ha terminado de ningu-
na manera y, en muchos casos, está en su peor 
momento. El tratamiento de este proyecto tiene 
que ver con otorgarle una herramienta al go-
bierno nacional, en particular al Ministerio de 
Salud y Acción Social, para que pueda realizar 
las gestiones pertinentes con el fin de adquirir 
la vacuna que genere inmunidad.

Asimismo, es muy importante no generar 
falsas expectativas a la sociedad. Los argen-
tinos y argentinas no están para recibir falsas 
promesas. Hay muchos procesos de investi-
gación, desarrollo y producción de vacunas a 
nivel mundial. Esto se ha convertido en una 
carrera donde las grandes potencias compiten 
para ver quién llega primero a la meta, porque 
esto da poder a nivel global. Sin embargo, hay 
que prestar atención sobre algo muy concreto. 
Esto no significa que la primera vacuna que 
salga sea la más eficiente, eficaz o la que gene-
re inmunidad.

Hay que tener mucho cuidado con esta si-
tuación. Esta herramienta no debe significar un 
vale todo de parte del ministerio, sino que im-
plique redoblar la apuesta y la concentración 
en poder investigar más que nunca cada uno 
de los proyectos que hay a lo largo y ancho 
del mundo. La idea es poder identificarlos y 
efectuar las mejores contrataciones y adquisi-
ciones. Tenemos mucha experiencia respecto 
de lo que ha ocurrido en otras pandemias don-
de cientos de miles de dosis se han tenido que 
desechar.

Por otro lado, agradezco la predisposición 
del señor presidente de la Comisión de Salud y 
Acción Social y de cada uno de los integrantes 
que la componen. Hemos tenido que tratar este 
proyecto en un tiempo muy acotado. Se trata 
de una herramienta que necesita el ministerio 
para avanzar en la adquisición de la vacuna.

Quiero dejar expresado que debemos tener 
mucho cuidado cuando se habla de la naciona-

La inclusión, durante el tratamiento en la 
Comisión de Salud y Acción Social, fue a raíz 
de una solicitud del señor diputado José Cano. 
Me refiero al hecho de que el Congreso de la 
Nación ponga de manifiesto su rol de contralor 
de los contratos que suscriba el Poder Ejecuti-
vo, además de la AGN. Eso nos tranquiliza y 
responsabiliza al mismo tiempo. Como repre-
sentantes del pueblo y de las provincias que 
comprenden a la República debemos ejercer 
con seriedad y firmeza la defensa del patrimo-
nio del Estado.

Quiero culminar mi exposición reafirmando 
aquí en esta sesión lo mismo que manifestamos 
en las comisiones y en todas las conversacio-
nes que hemos tenido con el oficialismo. Con-
sideramos fundamental que sea la ANMAT 
el único organismo responsable de evaluar 
la seguridad y la eficacia de las vacunas. No 
puede ser de otra manera. Ningún otro organis-
mo puede asumir las atribuciones que nuestro 
marco legal le otorga a la ANMAT. Justamen-
te, transitando esta pandemia inédita que ya se 
cobró más de 20.000 vidas de argentinos, no 
podemos bajar los estándares que establecen 
qué agentes sean seguros y estén destinados a 
generar inmunidad.

Hay algo que debe quedar en claro: acele-
rar procesos no debe implicar jamás relajar los 
controles. Apelamos a la responsabilidad del 
oficialismo de ejercer rigurosamente la res-
ponsabilidad enorme de cuidar a la ciudada-
nía. Desde nuestro lugar vamos a exigir que 
se respete la ley y que no haya ningún tipo de 
improvisación cuando la vacuna esté disponi-
ble en nuestro país.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra el señor diputado Bucca, por Buenos 
Aires.

Sr. Bucca. – Señor presidente: hoy estamos 
tratando un proyecto que realmente es muy im-
portante en este contexto de pandemia.

Se trata de un proyecto que nos genera ex-
pectativa y que también nos da una luz de espe-
ranza en el marco de una pandemia que no da 
tregua. A nivel mundial, la cifra de contagiados 
hasta el momento es de treinta y seis millones 
de personas. De esa cifra, aproximadamente un 
millón de personas han perdido la vida.
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medidas de autocuidado y en la responsabili-
dad individual y colectiva.

Además, debemos hacer algo que ya tendría 
que haber hecho el Ministerio de Salud: inver-
tir definitiva y concretamente en laboratorios 
de biología molecular para que esas pruebas 
PCR que no se hicieron en un comienzo se ha-
gan definitivamente en esta instancia, ya que 
siguen siendo aún muy necesarias y serán de 
gran importancia para controlar la pandemia 
en nuestro país.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene 
la palabra el señor diputado Di Giacomo, por 
Río Negro.

Sr. Di Giacomo. – Señor presidente: como 
ya dijeron otros diputados preopinantes, es-
tamos ante una situación evidentemente no 
controlada, ante un virus que lo único que nos 
da como certeza es la incertidumbre, valga la 
paradoja.

Esto se da incluso en aquellos países que 
comenzaron antes que nosotros con la cuaren-
tena, y sobre los que hacíamos en ese momento 
un análisis de la composición del lugar respec-
to de las cuestiones vinculadas con los ciclos 
verano-invierno. Vemos que este virus no res-
peta esos ciclos, así como tampoco fronteras 
geográficas.

Inclusive hoy los países más avanzados, que 
han tenido una lucha y un desarrollo muy fuer-
te contra el virus, tienen episodios de rebrotes 
que los obligan a entrar nuevamente en distin-
tas fases de cuarentena y a establecer diversos 
tipos de cierres en determinadas actividades.

Lo único que ha habido hasta ahora en mate-
ria de tratamientos ha sido el aprendizaje para 
manejar mejor a los pacientes. Tenemos los 
corticoides, el plasma, y también contamos en 
la Argentina con la investigación sobre el suero 
hiperinmune.

No obstante, ese aprendizaje no alcanza para 
disminuir la enorme cantidad de muertes que 
estamos sufriendo diariamente en todo el te-
rritorio nacional de pacientes que son atacados 
muy virulentamente.

Es decir que también en esto está la incerti-
dumbre, porque ese mismo virus que penetra 
en toda una familia, quizás no le haga efecto 
a alguien, dejándolo asintomático, y probable-
mente afecte a otra persona joven, que podría 

lización de la vacuna. Por un lado, es cierto que 
vivimos en un mundo globalizado, pero acá no 
he escuchado hablar de solidaridad y de equi-
dad respecto de la distribución de la vacuna.

Este proyecto de ley debe ser aprobado. Y 
lo debemos hacer porque si hay algo que no 
está demostrando es solidaridad. Hay muchos 
países que van a tener serias dificultades para 
adquirir la vacuna y eso lo veremos en los 
próximos meses. Quizás Argentina sea uno de 
ellos. En ese sentido, nuestro país tiene que se-
guir alzando la voz y acompañar los proyectos 
como el COVAX, que impulsa la Organización 
Mundial de la Salud para que los países en vías 
de desarrollo tengan la posibilidad de poder 
vacunar a sus compatriotas.

Hoy hay países –como ya he mencionado– 
que han adquirido millones de dosis sin tener 
evidencia científica de cómo va a ser el funcio-
namiento y la eficacia de esas vacunas.

Por un lado, existe una carrera por ver quién 
produce la vacuna, y, por el otro, una demanda 
enorme global para poder adquirirlas. Hay una 
variable a tener en cuenta que no ocurrió con la 
pandemia estacional del H1N1. En este caso, el 
coronavirus nos ha demostrado que se propaga 
en cualquier estación del año.

Todos los países están ávidos de poder tener 
la vacuna. Esto va a hacer mucho más competi-
tiva la necesidad de la adquisición de la misma. 
Hemos incluido en el proyecto la posibilidad 
de que cada uno de los contratos que se cele-
bren vuelvan a la Comisión de Salud y Acción 
Social para ser revisados por sus integrantes y 
del Congreso en su totalidad. Aspiramos a que 
sean absolutamente serios, transparentes, res-
ponsables, no sectarios y que evalúen cada una 
de las opciones que existen en el mundo para 
estar a la altura de las circunstancias.

Para finalizar, quiero decir, por un lado, que 
no hay vacuna en la actualidad; por otro, que 
llevará mucho tiempo llegar a una inmuni-
zación de rebaño para empezar a bloquear la 
propagación del virus, de manera que esto se 
mantenga por muchos años.

Hoy estamos viviendo un rebrote de saram-
pión, por eso digo que se trata de una cuestión 
que después se sustenta en el tiempo. Por lo 
tanto, debemos seguir haciendo hincapié en las 



Octubre 7 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 79
En este sentido, quiero recordar que estamos 

hablando de la industria farmacéutica, la que 
junto con la que se dedica al tráfico de armas y 
al narcotráfico es, quizás, la más poderosa y la 
que más dinero mueve en el mundo. También 
debemos decir que es la más inescrupulosa 
respecto de los beneficios a obtener por cada 
una de sus investigaciones. Asimismo, es bien 
sabido –esto ya lo hemos visto a través de los 
medios– que muchos países ya han hecho una 
adquisición previa de la vacuna.

Por eso, creo que, primero, nuestro país 
debe plantarse en esta situación de ir haciendo 
preconvenios y convenios con todos los países 
del mundo, porque también habrá presiones de 
la prensa internacional acerca de si tal o cual 
vacuna es mejor o peor, y sobre qué pasa con la 
vacuna rusa, la china, la inglesa, la americana 
o la alemana.

Creo que debemos abrir el juego en este 
sentido porque, tal como se ha dicho acá, se-
guramente no podremos depender de un solo 
proveedor, sino que tendremos que comprar 
dosis en varios lugares.

Por ultimo, creo que es muy importante el 
doble control que se ha establecido en esta nor-
ma. Por un lado, el control previo de la AN-
MAT respecto de la aprobación de aquello que 
se compre; por otro, el control posterior que se 
hará desde este Congreso –tanto en esta Cá-
mara como en el Senado– en relación con los 
contratos que celebre el Ministerio de Salud.

Finalmente –esto se ha hablado acá, en el 
ámbito parlamentario, que es el ámbito de la 
política–, quiero rescatar que ambos conglo-
merados nacionales, ambas coaliciones –la ofi-
cialista y la opositora– han actuado a la altura 
de las circunstancias.

Hemos dicho y reafirmado continuamen-
te desde nuestro interbloque, y desde nuestro 
bloque en particular, que nuestro país tiene 
enormes problemas vinculados con cuestiones 
sanitarias, sociales y económicas.

Lamentablemente, a veces tenemos que ver 
que determinados sectores duros –entre comi-
llas– de los grandes conglomerados y coalicio-
nes nacionales se entretienen en pujas para ver 
quién está presionando más o menos a algún 
sector. Ello, para obtener determinados tipos 
de concesiones, o incluso para conseguir algún 

terminar en terapia intensiva o con una intuba-
ción. Por lo tanto, evidentemente es la vacuna 
la única esperanza que tenemos por delante 
para pensar en cómo detener esta pandemia.

Por otra parte –como ya se dijo–, suponien-
do que todas las vacunas que se encuentran en 
un estado avanzado de investigación lleguen 
a una feliz conclusión, aun así, la cantidad de 
dosis que se produzcan no alcanzarán a cubrir 
la mitad de la población. Esto, sin contar que 
si después se comprueba –porque tampoco se 
sabe– que una sola dosis no alcanza, es nece-
sario aplicar otra.

Además, cuando comenzó la pandemia vi-
mos lo que pasó con los insumos y los respi-
radores. Hubo hasta secuestros y desvíos de 
aviones, compras que no llegaban a su lugar de 
destino y, por supuesto, los países más pode-
rosos haciéndose rápidamente de las reservas 
necesarias.

Nuestro país, a partir de las políticas que se 
implementaron, justamente pudo cubrir esta 
situación, y aun hoy en el interior –donde vivi-
mos con mucha angustia el hecho de estar per-
manentemente en situaciones límite respecto 
de la ocupación de camas– podemos sostener 
gracias a ese trabajo conjunto que se ha dado 
en el área de Salud, tanto con la Nación como 
con las provincias y los municipios, la posibi-
lidad de que los servicios médicos no se des-
borden o entren en colapso.

Tal como se ha dicho, es importante com-
prender que la evolución de una vacuna impli-
ca, a veces, de tres a cinco años de investiga-
ción, justamente para reunir todas las pruebas, 
no solo de su efectividad, sino también de su 
inocuidad, y sabemos que esto no se va a pro-
ducir ahora.

Por eso, los laboratorios y la industria far-
macéutica cumplen una serie de medidas y sos-
tienen algunos requerimientos especiales a los 
adquirentes respecto de posibles juicios que les 
podrían caber por situaciones de complicacio-
nes, efectos secundarios o adversos, etcétera, 
que pudiesen provocar enfermedad o muerte 
a quienes reciben esas dosis. Entonces, en este 
caso, de alguna manera tenemos que otorgar 
un bill de indemnidad y confianza absoluta al 
ministerio.
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como, por ejemplo, la viruela, la rabia, la dif-
teria. ¿Quién no tuvo un abuelo o un pariente 
inmigrante que padeciera tuberculosis? Otros 
conviven aún con las secuelas de la poliomie-
litis de los años 50 o con los estragos de las 
infecciones por meningococo y haemophilus, 
más recientes que los que...

–Expresiones incomprensibles por difi-
cultades en el audio.

Sra. Sapag. – ...hasta hoy prevenir una he-
patitis A o C es posible.

Como representante del Movimiento Po-
pular Neuquino acompaño la declaración de 
interés público, la investigación, el desarrollo, 
la fabricación y la adquisición de las vacunas 
destinadas a generar inmunidad contra el CO-
VID-19 en el marco de la emergencia sanitaria.

Cabe mencionar que debe certificarse el 
cumplimiento de altos estándares de eficacia 
y seguridad de dichas vacunas. Desde lo ético, 
respaldo el programa de vacunación público y 
obligatorio existente, que lejos de pretender.

–Expresiones incomprensibles por difi-
cultades en el audio.

Sra. Sapag. – ...individuales, prioriza la sa-
lud de la comunidad.

Necesitamos fortalecer las campañas contra 
el mensaje antivacunas. Existe un enorme vo-
lumen de información falsa que circula por In-
ternet y, con el crecimiento sostenido que vie-
nen teniendo estos movimientos, encuentran 
en el coronavirus un campo fértil para difundir 
sus teorías.

Exhorto a un acceso a la vacuna contra el 
coronavirus planificado, que asegure su equi-
dad en la aplicación, y que la inmunidad en su 
otra acepción no sea un privilegio de algunos. 
Ojalá muy pronto la pandemia pase y seamos 
más resilientes en una nueva normalidad. Ojalá 
podamos poner en agenda temas estructurales, 
como una salud pública integrada universal de 
excelencia.

Quiero felicitar al presidente de la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública, el señor di-
putado Yedlin, por la manera en que llevó ade-
lante el tratamiento de este proyecto de ley, op-
tando por no imponer la mayoría, escuchando 
todas las propuestas y sugerencias, y llegando 
a un texto de consenso, que fue aprobado por 

tipo de procedimiento por parte de otros pode-
res en beneficio propio o en perjuicio del otro.

Entonces, vale decir que, así como en alguna 
oportunidad criticamos esa actitud y creemos 
que no debemos prestarnos a ese tipo de con-
frontaciones, en este caso queremos expresar 
nuestra felicitación porque creemos que esto 
hace a la calidad de la institución democrática 
en la Argentina.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra la señora diputada Sapag, por Neuquén.

Sra. Sapag. – Señor presidente: como in-
dividuos, un pequeño virus con una carga an-
tígena diferente, el COVID-19, pone en jaque 
nuestro sistema inmunológico.

Algunos, lamentablemente, no han podido 
defenderse y han sucumbido a su ataque. Es 
cuestión de inmunidad, de la resistencia na-
tural o adquirida a un agente externo que re-
conocemos distinto de nosotros. Es también 
cuestión de identidad, porque nuestras células 
deben saberse parte de nuestro organismo para 
distinguirse del patógeno.

Hoy nos toca cuidar la salud de nuestros 
ciudadanos en una Argentina abrumada por 
disidencias, discrepancias y antagonismos. Me 
permito, entonces, inferir: ¿será este un proble-
ma de identidad?

Sin otras disquisiciones, la evolución de las 
ciencias médicas nos brinda una alternativa 
para defendernos: la posibilidad de adquirir la 
inmunización a través de una vacuna.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Discul-
pe la interrupción, señora diputada.

Esta Presidencia solicita a los señores dipu-
tados que guarden silencio a fin de que poda-
mos escuchar a la oradora.

Continúa en uso de la palabra la señora di-
putada Sapag, por Neuquén.

Sra. Sapag. – Señor presidente: tenemos 
la posibilidad de adquirir la inmunización a 
través de una vacuna, que es la verdadera luz 
de esperanza, pero sabemos que ha sido y es 
un largo camino. Qué decir de los tiempos de 
incertidumbre ante la enfermedad que se con-
tagia, que se propaga y no tiene cura, así como 
también de esa profunda desolación que hace 
rogarle a Dios hasta al más ateo.

Sin embargo, los científicos han logrado 
con la vacunación doblegar algunas patologías 
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nombrar algunos de estos laboratorios y pido 
que se percaten de las ganancias que han te-
nido estas pobres empresas, que lucran con la 
salud de las personas en todo el mundo.

Les voy a dar las cifras que reflejan las ga-
nancias que ellas obtuvieron como beneficios 
netos en 2019, para que se ilustren de quiénes 
estamos hablando. Por ejemplo, en 2019 Pfizer 
obtuvo beneficios netos por 16.273 millones de 
dólares; AstraZeneca, obtuvo 6.600 millones 
de dólares; el grupo estadounidense Johnson & 
Johnson, tuvo beneficios netos de 15.100 mi-
llones de dólares, y Merck obtuvo 9.900 millo-
nes de dólares. Reitero que estamos hablando 
de ganancias netas solamente en un año.

Acá se acepta sin chistar la extorsión de es-
tos grandes laboratorios que –tal como dijeron 
varios legisladores preopinantes– se sacan los 
ojos para ver quién llega a hacer la vacuna an-
tes, porque lo único que están buscando es ver 
quién obtendrá más ganancias y lucrará más 
con la salud de las personas.

Quiero mencionar que en la década del 50 
–tal como mencionó la señora diputada preo-
pinante– hubo una gran pandemia. Me refiero 
a la poliomielitis, que mató o dejó con parálisis 
a millones de niños en todo el mundo. Salk, 
que fue un investigador, médico, virólogo es-
tadounidense, fue pionero en el desarrollo de 
una estrategia preventiva frente a la polio y en 
1955 desarrolló la primera vacuna, que fue un 
hecho revolucionario.

Cuando le consultaron los motivos por los 
cuales no iba a patentar la vacuna, contestó que 
no hay patente porque es como si se preten-
diera patentar el Sol. Lo mismo sucedió con 
Sabin, quien creó la vacuna oral contra la polio 
y renunció a los derechos de patente.

Entonces, ustedes podrían decirnos que es-
tamos en estas condiciones y que no nos queda 
otra, pero acá se acepta sin chistar y no se de-
nuncia ante el mundo cuáles son las imposicio-
nes y las condiciones de estos laboratorios que 
–insisto– son los responsables de haber llegado 
a esta situación con la pandemia y haber desfi-
nanciado todos los proyectos de investigación.

Para nosotros, que somos socialistas, de lo 
que se trata es de que toda la invención humana 
y el desarrollo tecnológico, esté al servicio del 
conjunto de la humanidad, mancomunadamen-

unanimidad. Cuando hay voluntad, evidente-
mente, podemos trabajar bien y en paz.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra el señor diputado Del Caño, por Bue-
nos Aires.

Sr. Del Caño. – Señor presidente: le pido 
que contemple el hecho de que el tiempo que 
nos están asignando para hacer uso de la pala-
bra no es el acordado.

En primer lugar, quiero decir que no nos 
extraña que los bloques –tanto del oficialismo 
como de la oposición de Juntos por el Cambio– 
apoyen esta iniciativa. Son los mismos bloques 
que se opusieron al tratamiento del proyecto 
que planteamos para centralizar todo el siste-
ma de salud, incluyendo los laboratorios, para 
poner todos esos recursos bajo el control del 
Estado, de los trabajadores y las trabajadoras 
de la salud.

Este proyecto parece que fue escrito por el 
puño y letra de los grandes laboratorios del 
mundo, que son los que se beneficiarán con él. 
Está claro que estos diez o veinte laboratorios, 
junto con los gobiernos, son los responsables 
de haber empezado con la vacuna desde cero, 
porque desfinanciaron absolutamente todos los 
proyectos que había para investigar virus de 
estas características. La inversión la volcaron 
en aquellas enfermedades que son rentables 
para estos laboratorios.

Respecto de esta iniciativa, debo decir que, 
salvo el artículo 1° –que establece en una parte 
que hay que declarar de interés público la ad-
quisición de una vacuna–, el resto de los artícu-
los parecen escritos para garantizar los intere-
ses de estos grandes laboratorios. Me refiero, 
por ejemplo, a la prórroga de jurisdicción, que 
implica que el Estado o cualquier particular 
damnificado tenga que presentar la causa ju-
dicial frente a un juez en el país que decide el 
laboratorio. Para que nos entendamos, si uno 
de los laboratorios incumple, por ejemplo, en-
tregando la mitad de las dosis que prometió o 
con una calidad completamente deficiente, eso 
habrá que reclamarlo en los juzgados de Nueva 
York, de Londres o de Berlín.

Además, como si fuera poco, mediante este 
proyecto se pretende votar que el Estado se 
haga cargo de las presuntas indemnizaciones 
que deberían pagar los laboratorios. Voy a 
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de indemnización ni hacerse cargo de un ne-
gocio por no controlar todos los riesgos de las 
etapas intermedias. ¡Es fantástico!

Además, es increíble cómo se corrobora en 
esto que el capitalismo solamente defiende los 
criterios de propiedad privada cuando se trata 
de sus ganancias, pero cuando se trata de pér-
didas o perjuicios se los cargan a los Estados, a 
los pueblos; aquí se está votando eso.

La renuncia a la inmunidad soberana es una 
barbaridad, porque se reconoce que, si hubiera 
que hacerle un reclamo a un laboratorio, él dirá 
dónde se tendrá que llevar adelante el juicio, 
que puede ser en los tribunales de Nueva York, 
de Alemania, de Londres o en cualquier otro.

Además, no está claro quién se hará cargo 
si hay fallas o consecuencias secundarias en 
la aplicación de las vacunas que se están ace-
lerando, en esta vía rápida que los científicos 
advierten que puede generar problemas. En 
pos del negocio, todos suponen que se están 
salteando muchas variantes, entre ellas, que 
los laboratorios aprovechan para utilizar me-
canismos de vacunas de un tipo genético que 
hasta ahora no se ha probado en el mundo para 
ninguna otra enfermedad. Por lo tanto, es una 
ley de los laboratorios; no tenemos que enga-
ñarnos. Esto no tiene que ver con la soberanía 
sanitaria, sino todo lo contrario.

Por eso insistimos en que este proyecto no 
se puede votar así. Nos oponemos a la jurisdic-
ción extranjera, a la renuncia a la defensa de 
la inmunidad soberana y a que se apruebe una 
ley que –como algunos han dicho– en realidad 
se trata de los condicionamientos de los labo-
ratorios, cuando ellos, de todas maneras, van a 
hacer un negocio fenomenal.

Me pregunto por qué tenemos que aceptar 
los condicionamientos y no empezamos a po-
ner todos los elementos de nuestra ciencia para 
desarrollar la vacuna. Entre otras cosas, uno de 
los puntos que se advierte es que las condicio-
nes son secretas. Es decir, nos van a dar vacunas 
cuyas fórmulas no se van a conocer y que se-
rán secretas, como sucede con la fórmula de la 
Coca-Cola. Esto es lo que se está votando aquí y 
no cuenten con el Frente de Izquierda para eso.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Sergio To-
más Massa.

te. Hay decenas de miles de Sabin, de Salk, que 
podrían desarrollar la investigación científica, 
de manera mancomunada y con una planifica-
ción, en función de los intereses de las gran-
des mayorías, de la humanidad, y no hacerlo 
en función del lucro y la ganancia capitalista. 
Para eso, por supuesto, hay que terminar con el 
orden social existente.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra la señora diputada Del Plá, por Buenos 
Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: en la misma 
línea de mi compañero del Frente de Izquierda 
vamos a desenvolver algunos argumentos.

En primer lugar, por supuesto que entende-
mos que necesitamos de manera urgente una 
vacuna contra el coronavirus, al mismo tiem-
po que necesitamos centralizar el sistema de 
salud, proveer de todos los testeos que hacen 
falta, de todos los equipos de protección perso-
nal y volcar todos los recursos necesarios para 
enfrentar y derrotar esta pandemia, tal como lo 
venimos planteando desde su inicio.

Por supuesto, gran parte de estas medidas no 
se han llevado adelante porque se han privile-
giado los negocios privados de la salud, y gran 
parte de eso es lo que está condicionando el de-
sarrollo y la posibilidad de enfrentar realmente 
esta pandemia.

Cualquiera se da cuenta de que estamos ba-
tiendo récords de contagios, así como también 
de cantidad de fallecidos y que estamos lejos 
de que baje la famosa curva. Mientras tanto, 
estamos coexistiendo con la idea de que hay 
que hacer todo con normalidad, incluyendo ir 
a las escuelas. Esa es una barbaridad que se 
suma a muchas otras.

Me pregunto qué estamos discutiendo aquí. 
Un diputado preopinante se refirió a la sobera-
nía sanitaria, pero en este proyecto que vamos 
a votar no hay nada tan enfrentado y negado 
como la soberanía sanitaria.

Aquí no se está debatiendo un proyecto de 
ley nacional de producción de vacunas ni de 
promoción o inversión para la investigación 
científica en la materia, sino que los laborato-
rios multinacionales –que están haciendo un 
negocio fenomenal previo a tener una vacuna–, 
se están garantizando todos los reaseguros para 
que, si algo falla, no deban pagar ningún tipo 
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modificar algunos puntos que nos parecían 
importantes.

Señor presidente: muchos de nosotros he-
mos recibido una serie de mails con opiniones 
de distintos ciudadanos, preocupados por la 
aprobación de este proyecto.

En ese sentido, quiero decirles a los ciu-
dadanos que están siguiendo este debate y a 
quienes se van a enterar en diferido de esta dis-
cusión, que no estamos aprobando ninguna va-
cuna sino dando al gobierno nacional una he-
rramienta para celebrar precontratos de reserva 
de unidades a los laboratorios que las están por 
producir, siempre y cuando esas vacunas sean 
validadas y autorizadas.

Cabe señalar que existen opiniones inter-
nacionales de mucho peso, como puede ser el 
caso de la FDA, la Agencia Europea de Me-
dicamentos, la japonesa o la canadiense. En 
nuestro país será la ANMAT la que dirá si la 
vacuna es apta o no.

Por lo tanto, no se están salteando pasos, 
sino que se está desarrollando una fase III 
abreviada, que es aquella en la que un remedio 
o una vacuna se aplica a la población para ver 
los efectos colaterales.

Si queremos hacer una fase III como tradi-
cionalmente se hace, demoraremos aproxima-
damente dos años, lo que significa que estare-
mos dos años y medio más con la pandemia, 
con el riesgo de muerte y el impacto social y 
económico que ella acarrea.

A quienes estudiamos medicina lo primero 
que se nos dice frente a una enfermedad es que 
se debe tratar de prevenir; si no puede preve-
nirse, hay que tratar de curar y si tampoco se 
puede curar, se debe tratar de aliviar.

La vacuna brinda la oportunidad de prevenir. 
Si no hubiese vacunas en el mundo, muchos de 
los que estamos aquí estaríamos muertos por 
una serie de enfermedades y males que depen-
den de bacterias y virus, que hoy son efectiva-
mente controlados y prevenidos gracias a las 
vacunas.

Digo esto porque en muchos países, sobre 
todo de occidente, existe una ola de un movi-
miento antivacunas que parece que –con algún 
pensamiento pseudocientífico– quiere cerrarse 
a la evidencia. Entre otras cosas, la expectati-

Sra. Del Plá. – Además, advertimos que se 
deberían poner los recursos al servicio de la in-
dustria nacional y estatal para la producción de 
una vacuna, no solo para enfrentar el coronavi-
rus, sino para todas las enfermedades que sufre 
nuestra población, cada vez más hambreada, 
desnutrida y sometida a males que podrían evi-
tarse. Sin embargo, eso no sucede porque se 
sigue garantizando, entre otras cosas, el pago 
al FMI y la deuda. Por esa razón, nos vamos 
a oponer a la sanción de este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Manzi, por Catamarca.

Sr. Manzi. – Señor presidente: en primer 
término, quiero destacar la posibilidad de ha-
ber llegado a un acuerdo, ya que ello significa 
comenzar a superar esta visión antagónica de 
la política.

Creo que muchos compañeros diputados es-
tán enamorados de esa visión, como también 
están aferrados a una visión propia de me-
diados del siglo pasado, en la que los países 
podían plantearse la posibilidad de actuar de 
manera aislada.

Actualmente, la realidad que nos golpea es 
global y parte del fracaso de la lucha contra 
esa realidad es producto de que los países no 
hemos sido...

–Expresiones incomprensibles por difi-
cultades en el audio.

Sr. Manzi. – ...Me preocupa mucho que no 
hayan podido ponerse de acuerdo con las auto-
ridades sanitarias de los países limítrofes. No 
me refiero a los paises...

–Expresiones incomprensibles por difi-
cultades en el audio.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado: 
intente cerrar la cámara a ver si mejoramos la 
conexión.

Sr. Manzi. – ...En este contexto muchos di-
putados de la oposición tuvimos naturales des-
confianzas en relación con este proyecto, sobre 
todo por la urgencia, ya que cuando a los seres 
humanos se nos apura, naturalmente comenza-
mos a desconfiar.

Creo que tuvimos que hacer un esfuerzo y 
logramos vencer esa desconfianza. También 
debo reconocer que el oficialismo escuchó 
muchos de nuestros reclamos, allanándose a 



84 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 10ª

proyecto en tratamiento, que han sido firmadas 
por todos los integrantes de la comisión. Me 
refiero a los cambios en los artículos 8° y 9°.

Así, el artículo 8° modifica el registro que 
deberían tener las vacunas autorizadas por par-
te de la ANMAT y lo cambia a una presenta-
ción para la intervención que ya forma parte de 
su competencia. Sinceramente, no es lo mismo 
registrar, que el comprador –en este caso el Mi-
nisterio de Salud de la Nación– solicite o direc-
tamente pida la intervención que, por supuesto, 
ya tiene la ANMAT.

Con respecto al artículo 9°, vemos con 
preocupación que se autorice la vía rápida para 
las vacunas, como ha ocurrido en varios países. 
El problema es que para habilitar la vía rápi-
da –que debe garantizar la evidencia científica, 
bioética y comprobar la seguridad y la efica-
cia– se ha sacado la intervención de la Comi-
sión Nacional de Inmunizaciones.

Además, ya he expresado en la comisión 
que también vemos con preocupación que no 
se le dé intervención el Comité de Ética y De-
rechos Humanos en Pandemia COVID-19, que 
fue creado justamente por el Ministerio de Sa-
lud para entender en temas de bioética y que 
está integrado por prestigiosos especialistas 
argentinos.

Por eso, voy a acompañar en general el pro-
yecto de ley, porque creo que garantiza las 
necesidades que hoy tiene el país para abas-
tecerse, pero me abstendré en la votación en 
particular en caso de que no se modifiquen los 
artículos 8° y 9° de la propuesta en tratamiento.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Medina, por Tucumán.

Sra. Medina. – Señor presidente: quiero 
agradecer a los integrantes de la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública, que ha trabaja-
do de manera muy abocada en este tema, espe-
cialmente, a su presidente, el diputado y doctor 
Pablo Yedlin.

Estamos tratando un proyecto de ley muy 
importante, que resulta prioritario al vernos 
atravesados por un contexto de pandemia que 
nos preocupa a todos.

Realmente, escuchar y conocer los datos es-
tadísticos que tenemos en el mundo, que hoy 
los vemos en los distintos medios de comuni-
cación y a través de las redes sociales, alarman 

va de vida aumentó mucho en los últimos cien 
años gracias a la existencia de vacunas.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Manzi: ya se ha excedido dos minutos treinta 
del tiempo que disponía para hacer uso de la 
palabra.

Sr. Manzi. – Disculpe, señor presidente. 
Eso era lo que quería transmitir.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Ocaña, por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señor presidente: el proyecto 
en tratamiento busca brindar las condiciones 
para que la Argentina pueda acceder a las vacu-
nas e inmunizar a la población, especialmente 
a la de riesgo.

Como ya han expresado los diputados 
preopinantes, actualmente existen más de 160 
desarrollos de vacunas en el mundo, muchas 
de ellas en fase III, pero todavía no tenemos 
vacunas.

Este proyecto trata de dotar al Ministerio de 
Salud de la Nación de los elementos necesarios 
para llevar adelante las negociaciones que per-
mitan acceder rápidamente a las vacunas que 
sean aprobadas.

Obviamente, las condiciones del mercado 
no son las habituales, debido a la alta demanda 
de vacunas, y los laboratorios utilizan ese po-
der para negociar con los países. Muchas na-
ciones han invertido cantidades enormes para 
poder tener la vacuna en el más corto plazo 
posible. En general, solicitan cláusulas como 
las que esta norma dotaría al Ministerio de Sa-
lud de la Nación, entre otras, la prórroga de 
la jurisdicción, la posibilidad de garantizar la 
indemnidad y cláusulas de confidencialidad.

Como aquí se ha dicho, se ha trabajado con 
rapidez. El proyecto ingresó el miércoles pa-
sado, y entiendo que fue presentado por los 
problemas que se suscitaron en el Ministe-
rio de Salud por las negociaciones que venía 
manteniendo.

La verdad es que la comisión ha hecho un 
buen trabajo. Esto hay que reconocérselo a 
todos los integrantes, especialmente a su pre-
sidente, que ha tomado en cuenta muchas de 
las sugerencias que sostuvimos desde nuestro 
interbloque.

Por eso, veo con preocupación las modifica-
ciones que en el día de ayer se introdujeron al 
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Por esos motivos, apelamos a la responsabi-

lidad social de cada uno para cuidar a los más 
vulnerables, que son nuestros enfermos.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Scaglia, por Santa Fe.

Sra. Scaglia. – Señor presidente: la vacuna 
es necesaria, como todos lo venimos plantean-
do. Por eso, hay que alentar todos los procesos 
de investigación que sean serios, controlables 
y seguros.

También hay que llevar tranquilidad a aque-
llas familias que hoy están preocupadas en 
relación con la vacuna. Es nuestra responsabi-
lidad tener una ley que dé garantías a la pobla-
ción, que necesita saber si va a haber vacunas 
para todo aquel que quiera aplicársela y si va 
a ser segura.

Por ese motivo, tenemos que velar que esta 
ley sea un buen instrumento para ratificar esos 
controles. Hoy estamos acá, buscando la mejor 
manera de darle herramientas al Estado para 
que pueda hacer reserva de las vacunas que la 
Argentina necesita para su posterior compra, 
pero también estamos queriendo garantizar 
que las medidas de seguridad que requiere este 
proceso queden establecidas en una norma que 
debe ser cumplida.

Es cierto que la emergencia nos pone en la 
situación de tratar estos temas de manera ex-
prés. Hubiera deseado que este proyecto pasara 
también por la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda, pero estamos acá para darle tratamien-
to. Es importante que todos estemos seguros de 
lo que vamos a votar, porque esta será la norma 
que rija en la Argentina por mucho tiempo la 
provisión de vacunas contra el coronavirus.

Ojalá llegue pronto el día en que tengamos 
la posibilidad de contar con la vacuna, que nos 
dé seguridad y garantías, y que, sobre todo, nos 
devuelva a una vida más cercana a la que tenía-
mos antes. Los argentinos creemos, cada vez, 
más que es fundamental tener la vacuna, dado 
que desde los distintos lados del gobierno nos 
dicen que, sin ella, no vamos a poder retomar 
la vida como la conocemos.

En estos doscientos días de eterna cuaren-
tena, hemos escuchado decir al ministro de 
Educación que sin vacunas es casi imposible 
la vuelta a las aulas. Por suerte, esta semana 
cambió y expresó que ya no eran necesarias. 

y preocupan mucho, no solo por la cantidad de 
contagiados, sino cuando estamos frente a los 
datos de las muertes. Verdaderamente, detrás 
de la pérdida de una persona, de un ser huma-
no, hay una familia que sufre mucho.

Este virus –el COVID-19– es impredecible. 
Por eso, la comunidad científica, la ciencia y 
la medicina lo siguen estudiando. Por eso de-
bemos agradecer a todos los que trabajan abo-
cadamente frente a esta situación, a los que 
muchas veces dejan a sus familias para atender 
esta problemática.

Frente a esta situación, el Estado no puede 
estar ausente. Por eso, desde el Congreso de la 
Nación hemos trabajado en esta iniciativa y en 
otras que han sido importantes en materia de 
salud, como la relativa a la donación voluntaria 
de plasma sanguíneo de pacientes recuperados 
de COVID-19.

Del mismo modo, seguimos trabajando en la 
concientización sobre los beneficios de la do-
nación de plasma, al tiempo que los médicos 
y la medicina lo están implementando y están 
aprendiendo cómo aplicarlo.

Son muchos los enfermos y los contagiados 
que hoy lo necesitan, pero, sobre todo, necesi-
tamos reflexionar porque hablar de las vacunas 
es hablar de esperanza para la humanidad. No 
tenemos la vacuna todavía, pero es la esperan-
za para todos, especialmente, los más vulnera-
bles, los enfermos, los inmunodeprimidos, los 
trasplantados, los hipertensos o aquellos que 
padecen otras enfermedades.

Este virus trajo miedo y tristeza. Hoy el pue-
blo argentino está sufriendo. Por estos motivos, 
con gran tino el Congreso de la Nación se está 
ocupando de este tema en forma prioritaria.

Por ello, felicito a todos los compañeros que 
han trabajado en este proyecto. Hablar de va-
cuna es hablar de esperanza, porque es una de 
las formas más eficaces de reducir la mortali-
dad. La inmunización es una de las interven-
ciones médicas en salud pública. Sobre esto 
debemos trabajar.

El Congreso de la Nación, en conjunto con 
el Ministerio de Salud, trabaja con total res-
ponsabilidad atendiendo esta situación. No 
está la vacuna, no la tenemos. Hoy nuestra 
única prevención es quedarnos en casa.
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La pandemia fue excepcional y llegó sin que 
nos preparemos, pero hubo políticas públicas 
que miraron hacia el futuro –como en el caso 
del próximo proyecto de ley que vamos a con-
siderar, sobre economía del conocimiento– con 
ciencia, tecnología y nanotecnología.

Me río cuando hablan de populismo, pues 
en Sudamérica en 2012 parecía impensado 
crear una planta de anticuerpos monoclonales 
para producir vacunas, con personas y agentes 
idóneos de la ciencia, cuando hoy muchos pre-
gonan que la salida de la Argentina es Ezeiza. 
Hay que rememorar a César Milstein; esa es la 
Argentina que quiere el Frente de Todos, que 
está más unido que nunca.

Celebro este dictamen. En cuarenta y ocho 
horas la oposición de Juntos por el Cambio lo 
acompañó para lograr unanimidad. Creo que 
debe haber un equilibrio en la división de po-
deres. Los poderes Legislativo y Ejecutivo es-
tán funcionando a pleno. Queremos mirar ha-
cia una Argentina a futuro; no queremos esas 
chicanas, con ríos de tinta o con periodistas 
que se aprietan el puño festejando los diez mil 
contagiados. La diputada precedente casi se 
jactaba de que se sacó al Ministerio de Salud.

Necesitamos que la Argentina mire hacia 
adelante. Lo digo para tranquilidad de la oposi-
ción, del periodismo y, sobre todo, de un poder 
que se cree privilegiado, el Poder Judicial, que 
barre con las normas aprobadas por el Poder 
Legislativo, cuyos integrantes no pagan ganan-
cias, que todavía forman parte de una casta y 
que han declarado el dos por uno, favoreciendo 
a genocidas detenidos por delitos de lesa hu-
manidad. A todos ellos les digo que estamos 
más unidos que nunca. No gasten más tinta en 
eso. Estamos acompañando a Alberto Fernán-
dez, que se está ocupando de la pandemia. En-
tre todos los argentinos y el Congreso Nacional 
vamos a conseguir que llegue la vacuna.

Por todas estas razones, adelanto mi voto 
positivo a la declaración de interés público.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Frade, por Buenos Aires.

Sra. Frade. – Señor presidente: antes que 
nada, solicito autorización para insertar el resto 
de mi discurso en el Diario de Sesiones.

Voy a hacer algunas consideraciones en fun-
ción de lo que vengo escuchando. En primer 

Sin escuelas, estamos violentando los derechos 
de nuestros niños, niñas y adolescentes, quie-
nes no pueden quedar aislados del sistema edu-
cativo presencial por falta de vacunas.

El mundo no cuenta con vacunas, pero tie-
ne clases. Demore lo que demore este proceso, 
tenemos que volver a la escuela con los proto-
colos que podamos construir. La vacuna tiene 
que ser confiable, y hay que reducir todas las 
dudas y desconfianzas que nos pueda generar.

Todos los controles que pongamos desde 
este Congreso van a ser una gran herramienta, 
y voy a pedir especialmente que en esta ley de-
jemos expresado que, para poder ser comprada 
y usada la vacuna, debe tener la previa presen-
tación y autorización de la ANMAT y del Mi-
nisterio de Salud. No resignemos el control de 
bioseguridad en detrimento de soluciones ex-
prés, y dejemos bien estipulados los controles 
y garantías que necesitamos.

Hoy, en la Argentina, lamentablemente, la 
salud no está en orden, aunque muchos crean 
que se arreglaba y se arregla con un ministerio.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
el señor diputado Rodríguez Saá, por Buenos 
Aires.

Sr. Rodríguez Saá. – Señor presidente: 
a pesar de esta pandemia, me pone contento 
que estemos tratando como de interés públi-
co la posibilidad de contar con una vacuna. 
Creo que esa es la preocupación de millones 
de argentinos y argentinas, y, una vez más, el 
Congreso se está poniendo a la altura de los 
problemas de nuestros ciudadanos.

Todo tiene un contexto. Esta declaración de 
interés de la vacuna contra el COVID –que lle-
gará en su momento y que estamos probando 
a nivel mundial– también se relaciona con la 
inauguración de la primera planta en Sudamé-
rica de anticuerpos monoclonales. En 2012, la 
expresidenta Cristina Kirchner se conectó por 
videoconferencia con un laboratorio de Mun-
ro que había repatriado científicos preparados 
para producir vacunas con estos anticuerpos 
monoclonales. Ese fue un descubrimiento de 
un bonaerense –como nosotros– que mañana 
cumpliría años, nuestro primer Nobel de Me-
dicina, César Milstein. Todo tiene que ver con 
todo.
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agua. ¿Y ahora el gobierno me viene a hablar 
de los controles de seguridad en las vacunas?

No me voy a reír porque el problema es muy 
serio y la verdad que votar este proyecto en 
estas condiciones, donde siento que hay más 
incertezas que certezas, me genera mucho pro-
blema de conciencia.

Ya termino, señor presidente, escuché ha-
blar de Quino durante dos horas.

Acá están todos contentos por este consenso 
al que se ha arribado y a mí me parece que los 
acuerdos son importantes. Ahora bien, exhor-
to a que cuando legislemos, lo hagamos con 
toda la información porque todos han dicho –y 
están de acuerdo– que desconocemos las con-
secuencias de la vacuna; sabemos qué produce 
el coronavirus, pero no sabemos qué produce 
la vacuna.

Así que, con esa reserva, y para no ocuparle 
más tiempo, señor presidente, exhorto a los le-
gisladores a que escuchemos todas las voces y 
las experiencias de países hermanos.

Sr. Presidente (Massa). – Les recuerdo a los 
señores diputados y diputadas que el tiempo no 
me lo ocupan a mí, sino a sus colegas y que el 
respeto del tiempo de uno le posibilita hablar 
al otro.

Tiene la palabra el señor diputado del Cerro, 
por Santa Fe.

Sr. Del Cerro. – Señor presidente: quiero 
reiterar el reconocimiento al trabajo conjunto 
que hemos hecho los bloques mayoritarios y 
también algunos minoritarios que han apoyado 
desde el chat con sus opiniones y han enrique-
cido el proyecto.

El componente técnico económico que tenía 
el proyecto lógicamente nos obligó a hacer con-
sultas con constitucionalistas y miembros de 
esta Cámara, en nuestro caso, principalmente,  
con los doctores Gustavo Menna y Pablo To-
nelli, quienes nos ayudaron a tener alguna 
seguridad dentro de todas las inseguridades 
que brinda esta pandemia, ya que tenemos in-
seguridades desde el punto de vista médico, 
medicamentoso, de diagnóstico, terapéutico, 
etcétera.

Sabemos que estamos enfrentando todas es-
tas dudas con la más alta responsabilidad que 
nos permite nuestro razonamiento y nuestra in-
formación. No hay nadie que haya enfrentado 

lugar, me deja muy preocupada el miembro 
informante cuando dice que las cláusulas de 
confidencialidad de las vacunas tienen que ver 
con su composición. Esto me alarma porque el 
miembro informante no ha leído el artículo 37 
de la Declaración de Helsinki, que habla so-
bre la ética y los derechos humanos en el tra-
tamiento del coranavirus COVID-19. Es una 
norma expresa de rango constitucional para 
este país.

Tampoco se ha tenido en consideración la 
resolución 4/20 de la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos, que también habla 
de la información. Es inadmisible pensar que 
alguien se puede estar dando una vacuna sin 
saber cuál es su composición, porque es un de-
recho a la información de toda persona que va 
a vacunarse.

Tengo la sensación de que estamos siendo 
extorsionados por lo que creo, a esta altura, 
es la dictadura de las empresas farmacéuticas, 
que, por supuesto, no funcionan solamente en 
nuestro país. Pero en la Argentina tenemos un 
doble problema, porque es cierto que tenemos 
el virus, pero también es cierto que tenemos un 
gobierno que hace siete meses tiene enrejado al 
país, y no ha demostrado con eso ni con todo 
lo que le ha pedido al pueblo que pueda evitar 
estar en primer lugar de muertes por habitante 
en el mundo. Algo anda mal.

Escuché también que la única solución es la 
vacuna. Acá hay muchos colegas que miran a 
otros países latinoamericanos, como Bolivia –
lo cual celebro–, motivo por el cual los exhorto 
a que se contacten con el alcalde de San José de 
Chiquitos, en Santa Cruz de la Sierra, que ha 
utilizado métodos alternativos y hoy no tiene 
en su ciudad ni un caso de COVID.

Creo que tendríamos que mirar otros ejem-
plos de países latinoamericanos que tienen au-
torizado el uso del dióxido de cloro, o casos 
como el de algunas provincias argentinas que 
han autorizado el ibuprofeno inhalable, con lo 
que minimizan las consecuencias de un virus 
tremendo y de alto nivel de contagiosidad. Me 
pregunto por qué el gobierno argentino le nie-
ga a su pueblo esas alternativas para minimizar 
los daños del virus.

Hablan de la seguridad, pero nos estamos 
olvidando que en nuestro país alteraban medi-
cación oncológica y a los pacientes les daban 
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mos dar una respuesta, pero esto también fue 
planteado en la comisión.

Por otro lado, un colega diputado mencionó 
al doctor Milstein como primer Premio Nobel. 
En función de una vieja historia como médico, 
la Argentina tiene tres premios Nobeles, y dos 
son anteriores a él: el doctor Bernardo Houssay 
y el doctor Leloir. De manera que Milstein fue 
nuestro tercer Premio Nobel y es un orgullo 
reconocer a los tres.

Sr. Presidente (Massa). – Con la palabra de 
la diputada María Luisa Montoto se va a cerrar 
la lista de oradores y se va a proceder a la vo-
tación en general y en particular.

Les pido por favor a los diputados que revi-
sen el logueo en el VPN.

Tiene la palabra la señora diputada Montoto, 
por Santiago del Estero.

Sra. Montoto. – Señor presidente: hoy es 
un día de celebración porque estamos hablan-
do nada más y nada menos que de la opción 
por la vida.

Estamos hablando de la responsabilidad que 
tenemos como legisladores de darles salud a 
los habitantes de la Argentina. Este proyecto 
se ha tratado en la Comisión de Acción Social 
y Salud Pública, dirigida brillantemente por el 
doctor Pablo Yedlin, quien ha permitido que 
cada uno de los bloques haga aportes y, con 
generosidad, ha escuchado a cada uno para lle-
gar por unanimidad a esta posibilidad. Esta es 
una pandemia que no afecta solo a la Argenti-
na, ya que muchas veces se habla como si esta 
situación fuera propia de este país, pero esto 
está afectando al mundo.

Este proyecto se ha tratado en 48 horas por-
que los problemas excepcionales requieren 
soluciones excepcionales. Para eso estamos, 
como muchas veces se ha dicho en este re-
cinto –en forma presencial o a distancia desde 
nuestras provincias–, para dar respuestas a las 
esperanzas de nuestra Argentina.

En este momento, no hay otra cosa más im-
portante que esta posible solución, para que 
se le dé al país la posibilidad de que la gente 
vuelva a trabajar, que nuestros ancianos tengan 
la posibilidad de seguir viviendo, que, nueva-
mente, podamos tener los lazos afectivos de 
los que este virus nos ha privado, para dejarnos 
el aislamiento como única opción.

esta pandemia que no haya tenido dudas sobre 
cuál debía ser el tratamiento y su enfoque. De 
manera tal que sería ingenuo de nuestra parte 
suponer que hay alguna verdad que se nos está 
ocultando o que desconocemos y que alguien 
la tiene bajo su poder.

Por lo tanto, bajo este grado de responsabili-
dad, sabemos que vamos a tener que enfrentar 
las consecuencias de las vacunas, casi seguro 
positivas por la historia natural de la medicina 
hasta este momento. Lo haremos con la res-
ponsabilidad que tenemos como legisladores 
de afrontar muchas cosas con dudas, pero ga-
rantizando que las instituciones del Estado más 
importantes sean responsables, junto con no-
sotros, de lo que ocurre, en este caso el Poder 
Ejecutivo.

Para quitar dudas que han expresado algu-
nos diputados, también con la responsabili-
dad de la ANMAT, que para nosotros es in-
declinable, y que, en mi caso particular es la 
que no me permite acompañar el artículo 9°, 
porque deja un margen de dudas de si en la 
autorización de la vacuna podrían intervenir 
otras instituciones.

Con respecto al resguardo que tenemos de 
la información, este no rige para la ANMAT, 
sino para antes o después de esa instancia. Pero 
cuando ese organismo apruebe la vacuna va a 
tener conocimiento de las cualidades técnicas 
y científicas, de manera tal de darnos la plena 
seguridad.

La otra seguridad sobre los efectos colate-
rales o adversos en el corto y largo plazo, que 
afecta nuestras reservas de soberanía y de pró-
rroga de jurisdicción, van a ser insalvables en 
los próximos años. De manera tal que no hay 
forma de tener vacuna si no enfrentamos ese 
riesgo.

Creo que, en el conocimiento pleno de esto, 
a pesar de estas dudas, es más importante brin-
darle al Poder Ejecutivo y a partir de él a la 
población en general, la posibilidad de una 
vacuna. No hay manera de hacer esto con un 
absoluto conocimiento de las causas y efectos.

Con respecto a las inmunidades económi-
cas, también nos planteamos si en el caso de 
algunas vacunas chinas tendríamos que recu-
rrir no a Nueva York, sino a Hong Kong. No 
conocíamos esa realidad, por lo cual no pode-
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tos y su redacción queda exactamente igual, ya 
que no se le han hecho modificaciones.

En el artículo 4° hemos eliminado el segun-
do párrafo completo, que luego se coloca en el 
artículo 8°.

Además, al comienzo del tercer párrafo –que 
ahora pasaría a ser el segundo párrafo–, se quita 
la palabra “Asimismo”. Es decir que el segun-
do párrafo del artículo 4° comenzaría diciendo: 
“Facúltese al Poder Ejecutivo nacional,…”.

El texto del artículo 5° no tiene modifica-
ciones.

En el final del artículo 6° se agrega un pá-
rrafo que dice así: “Idéntico tratamiento reci-
birán las vacunas que eventualmente puedan 
adquirir las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires”. Este articulo exime el pago 
de los derechos aduaneros y de los impuestos, 
si es que las provincias lo hacen.

El artículo 7° lo voy a leer completo porque 
hay un párrafo final que se agrega y dice asi: 
“Las exenciones establecidas en el artículo 6° 
se aplicarán a las importaciones de las merca-
derías allí mencionadas para uso exclusivo del 
Ministerio de Salud de la Nación y los minis-
terios de Salud de las provincias y de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de esta ley”.

Luego, incorporamos dos artículos nuevos, 
el artículo 8° y el artículo 9°.

El artículo 8° nuevo, deriva del párrafo que 
sacamos del artículo 4°. Dice así: “El adqui-
riente de vacunas destinadas a generar inmuni-
dad adquirida contra la COVID-19, objeto de 
esta ley, debe presentarlas a la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tec-
nología Médica (ANMAT), a los efectos de la 
intervención de su competencia y deben ser 
autorizadas por el Ministerio de Salud, quie-
nes deberán expedirse en un plazo máximo de 
treinta (30) días, previo a su uso en la pobla-
ción objetivo”.

Luego viene el nuevo artículo 9°, que  
expresa: “En el marco de la Emergencia  
Sanitaria establecida por la ley 27.541 y am-
pliada por el decreto 260/20, su modificato-
rio y normativa complementaria, en virtud de 
la pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) con relación a 
la COVID-19, autorízase, por la excepcio-

Si hoy tenemos la posibilidad de legislar 
para que a todos y cada uno de los habitan-
tes de la Argentina le llegue la vacuna, insto 
y pido que en esta cuestión no haya banderías 
políticas porque esto es para todos y cada uno 
de nosotros, para todos y cada uno de los seres 
humanos que habitan este país.

Insto también a que, por sobre todas las dis-
quisiciones, nos acordemos de las vacunas que 
han sido olvidadas. Anteriormente, nunca se 
estudió qué vacuna nos poníamos y, sin embar-
go, vacunábamos a nuestros niños y hacíamos 
el calendario de vacunas. Por eso, pedimos y 
exigimos que se den las grandes seguridades 
y garantías a la única esperanza que tenemos 
como país. Es la esperanza de un país y la han 
puesto en nuestras manos, señor presidente.

Pido a los legisladores que tengamos en 
cuenta esto en este día. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Como los artícu-
los del proyecto contenido en el dictamen van 
a ser renumerados como consecuencia de al-
gunos agregados, para que no se produzcan 
discusiones cuando empecemos con el trata-
miento en particular, le pido al miembro in-
formante de la comisión, diputado Pablo Raúl 
Yedlin, que dé lectura del texto que se va a 
votar en general.

Sr. Yedlin. – Señor presidente: voy a leer las 
modificaciones del dictamen que figura en el 
Orden del Día N° 124, que no son tantas, pero 
sí son significativas. De todos modos, se van a 
comprender cuando las lea. Así que podemos 
votar con tranquilidad el dictamen tal cual que-
dó redactado.

El texto del artículo 1° queda exactamente 
igual a como está en el dictamen. Este artículo 
es el que declara de interés público a la inves-
tigación, desarrollo, fabricación y adquisición 
de las vacunas destinadas a generar inmunidad 
adquirida contra el COVID-19, y no se le han 
hecho modificaciones.

El texto del artículo 2° es el que faculta al 
Poder Ejecutivo nacional a incluir las prórro-
gas de jurisdicción. El texto de este artículo 
queda exactamente igual, ya que no se le han 
hecho modificaciones.

El artículo 3° es el que establece las excep-
ciones a la renuncia a oponer las defensas de 
inmunidad soberana en un listado de elemen-
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–Luego de unos instantes.

Sr. Presidente (Massa). – Diputado Julio 
Ferreyra.

Sr. Ferreyra. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Diputada María 

Lucila Lehmann.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Diputado José 
Luis Martiarena.

Sr. Martiarena. – Afirmativo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Massa). – Diputado Juan 
Martín.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Diputado Diego 
Matías Mestre.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Voy a hacer la 
segunda llamada a votación tal como prevé el 
protocolo.

Diputado Pablo Miguel Ansaloni.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Ausente a la hora 
de votar.

Diputado Jorge Ricardo Enríquez.
Sr. Enríquez. – Abstención, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Diputada María 

Lucila Lehmann.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Diputada María 
Lucila Lehmann: ausente a la hora de votar.

Diputado Juan Martín.
Sr. Martín. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Diputado Diego 

Matías Mestre.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Ausente a la hora 
de votar.

Se cierra la votación.
–Finalizada la votación nominal, confor-

me al tablero electrónico, sobre 250 diputa-
dos presentes, se han registrado 230 votos 
afirmativos, 8 negativos y 11 abstenciones.

nalidad del contexto pandémico, a los orga-
nismos competentes a realizar la aprobación 
de emergencia de las vacunas objeto de esta 
ley, con el debido respaldo de la evidencia 
científica y bioética que permita comprobar 
su seguridad y eficacia”.

De esta manera, el artículo 8° del dictamen 
pasaría a ser el artículo 10.

Aclaro que, en este artículo 10, al final, 
cuando se refiere al artículo 4°, hay que poner 
“segundo párrafo”.

Decía “tercero”, pero como el segundo pá-
rrafo fue eliminado corresponde hacer estas 
corrección.

El artículo 9° del dictamen pasa a ser el 11 y 
luego, la numeración sigue 12, 13 y 14, que es 
el artículo de forma.

Estas serían las modificaciones que se han 
introducido al dictamen. Las he leído para que 
todos sepamos qué es lo que vamos a votar y 
cómo se ha modificado el dictamen original de 
la comisión.

Sr. Presidente (Massa). – Con las modi-
ficaciones propuestas por el señor miembro  
informante, se va votar en general, en forma 
nominal, el dictamen de la Comisión de Ac-
ción Social y Salud Pública, recaído en el pro-
yecto de ley sobre vacunas destinadas a gene-
rar inmunidad adquirida o a adquirirse contra 
el COVID-19.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Massa). – A continuación, 
voy a consultar a los nueve diputados que figu-
ran logueados, pero a los que el sistema no les 
ha registrado el sentido de su voto.

Tiene la palabra el señor diputado Pablo Mi-
guel Ansaloni.

–Luego de unos instantes.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Lisandro Bormioli.

Sr. Bormioli. – Mi voto es afirmativo, señor 
presiente.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Lucía Corpacci.

Sra. Corpacci. – Mi voto es afirmativo, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Jorge Ricardo Enríquez.
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Tiene la palabra la señora diputada Terada.
Sra. Terada. – Señor presidente: estaba pi-

diendo la palabra para decir que también me 
abstengo.

Sr. Presidente (Massa). – Precisamente, vi 
que hacía señas de que también se abstenía.

Sra. El Sukaria. – Señor presidente: tam-
bién me abstengo, igual que la diputada Ocaña, 
que conste.

Sr. Presidente (Massa). – Diputado Orrego 
también se abstiene.

Sr. Orrego. – Exactamente, gracias.
Sra. Campagnoli. – Campagnoli, señor 

presidente.
Sr. Presidente (Massa). – La diputada Mar-

cela Campagnoli también hace constar su abs-
tención.

Sra. Regidor Belledone. –Regidor, Estela, 
presidente, abstención.

Sr. Presidente (Massa). – Diputada Regidor 
Belledone también hace constar la abstención.

Sra. Cornejo. – Cornejo, presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Diputada Corne-

jo: ¿para hacer constar su abstención?
Sra. Cornejo. – Sí, presidente.
Sr. Cáceres. – Señor presidente: en el mis-

mo sentido, para abstenerme.
Sr. Presidente (Massa). – Diputado Eduar-

do Cáceres, hacemos constar su abstención.
Sr. Campos. – En el mismo sentido, señor 

presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Diputado Javier 

Campos, hacemos constar su abstención.
Diputada Frade, queda constancia de su abs-

tención. Diputada Ayala, ¿hacemos constar su 
abstención también?

Sra. Ayala. – Sí, por favor.
Sr. Presidente (Massa). – Diputada Del Plá, 

ya hice constar su abstención.
Tiene la palabra la señora diputada Del Plá.
Sra. Del Plá. – Señor presidente: no es abs-

tención. Tiene que quedar asentado que noso-
tros votamos en contra de todos los artículos 
porque hemos votado en contra en general, y 
también lo hacemos en particular.

Sr. Presidente (Massa). – Vamos a hacer 
constar su voto negativo en general y en parti-
cular, así como el del diputado Del Caño.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han regis-
trado 230 votos afirmativos, 8 negativos, 11 
abstenciones.1

Sr. Yedlin. – Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (Massa). – Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado Yedlin.

Sr. Yedlin. – Simplemente, para que conste 
en la versión taquigráfica que, como en el ar-
tículo 11 también se menciona “tercer párrafo”, 
que deja de existir en la ley, porque quedaron 
dos, debe decir “articulo 4°, segundo párrafo”. 
Es una cuestión de forma, pero me piden que 
quede asentado en la versión taquigráfica.

Sr. Presidente (Massa). – Se toma nota del 
planteo del señor diputado.

Para el tratamiento en particular, en función 
del acuerdo de los bloques se van a votar –lo acla-
ro para que no haya dudas ni malas interpretacio-
nes– los artículos 1° a 7° en un único bloque y por 
signos o a mano alzada, porque no hay ninguna 
modificación a plantear en la discusión en parti-
cular; luego el artículo 8° por signos, donde algu-
nos diputados van a manifestar su abstención; el 
artículo 9° se va a votar de manera nominal, y los 
artículos 10 y 11 por signos.

Quiero recordar que son los artículos 8° y 
9° renumerados, de acuerdo con el nuevo dic-
tamen que leyó el presidente de la comisión 
previo al tratamiento de la ley.

Por lo tanto, corresponde votar por signos 
los artículos 1° al 7°.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
el artículo 8°.

Tiene la palabra la señora diputada Ocaña, 
por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señor presidente: como ex-
presé en mi intervención, dejo constancia de 
mi abstención en este artículo.

Sr. Presidente (Massa). – Se dejará cons-
tancia de la abstención de la señora diputada 
Ocaña.

¿Algún otro diputado se va a abstener en el 
artículo 8°, para dejar constancia de la absten-
ción? Diputada Terada, diputada Del Plá...

1. Véase el acta N° 5 de votación nominal en el Apéndice.
(Pág. 285.)
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torización para abstenernos en la votación en 
particular del artículo 9°.

Sr. Presidente (Massa). – Gracias, diputada 
Polledo, y le pido disculpas por haberme apu-
rado a pasar a la votación.

Quiero recordar a los diputados y diputadas 
que el sistema de VPN permite seleccionar la 
abstención, con lo cual no hace falta la aclara-
ción. De todas maneras, vale la posición políti-
ca planteada por la diputada Polledo.

Se va a votar en forma nominal el artículo 
9°, de acuerdo con la renumeración planteada 
en la lectura del dictamen.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Massa). – La Presidencia re-
querirá, a continuación, que informen su voto 
aquellos diputados y diputadas a quienes el sis-
tema no se los ha consignado. Posteriormente, 
se dará la palabra a aquellos diputados que se 
han equivocado al emitir su voto, para que lo 
corrijan.

Tiene la palabra el señor diputado Ansaloni.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
el señor diputado Casas para señalar el sentido 
de su voto.

Sr. Casas. – Voto por la afirmativa, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Corpacci.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Ferreyra.

Sr. Ferreyra. – Afirmativo, señor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 

señora diputada Lehmann.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado López.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Martiarena.

Sr. Martiarena. – Voto por la afirmativa, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Mestre.

Con las abstenciones notificadas, se va a vo-
tar el artículo 8°, por signos.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Quiero recordar 
que el renumerado artículo 9° se va a votar de 
manera nominal.

Sra. Polledo. – Señor presidente: pido la 
palabra.

Sr. Presidente (Massa). – Pido a Sistemas 
que suspenda el tiempo para votar porque tenía 
que dar el uso de la palabra a la diputada Polle-
do, a quien le pido disculpas.

Sra. Polledo. – Muchas gracias.
Quisiera aclarar que el interbloque de Jun-

tos por el Cambio no va a aceptar este cambio 
en el dictamen, propuesto con posterioridad al 
despacho de comisión y que figura en esta pro-
puesta del oficialismo como artículo 9°. Con-
sideramos que el dictamen refleja el consenso 
alcanzado en la comisión y en el que se traba-
jó contrarreloj con la voluntad de obtener una 
aprobación por unanimidad.

En lo que diferimos respecto de lo que pre-
tende incorporar este nuevo artículo, y que de 
ninguna manera podemos aceptar, es una al-
teración que permita eludir la normativa de 
aprobación y registración de las vacunas que 
realice la ANMAT. Se hace referencia a una 
aprobación de emergencia, pero sin precisar 
sus alcances ni un mecanismo de emergencia 
establecido en forma legal.

Una cosa es otorgarle la prioridad al trámite 
y la mayor celeridad posible, y otra es omitir 
alguno de los pasos y análisis necesarios para 
evaluar la evidencia científica y bioética que 
permita comprobar la seguridad y eficacia del 
producto.

Tratándose de un tema de salud pública tan 
delicado y en el marco de una pandemia que 
ya ha provocado más de un millón de muertos 
en el mundo, debemos actuar con la mayor 
celeridad, pero también responsablemente. 
No es una cuestión menor ni de menor im-
portancia que se cumplan todos los pasos ne-
cesarios para la registración y aprobación de 
las vacunas.

Señor presidente: no queremos sumar un 
problema más a esta tragedia que estamos 
viviendo, y por eso vamos a solicitar su au-
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Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 

manifestado, se lo considera ausente a la hora 
de votar.

Tiene la palabra el señor diputado Mestre.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente a la hora 
de votar.

Quiero que recordemos a todos nuestros com-
pañeros diputados que, cuando se van, deben 
desconectarse para no hacernos perder tiempo. 
Hagamos el ejercicio todos los bloques.

Tiene la palabra la señora diputada Muñoz.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se la considera ausente a la hora 
de votar.

Tiene la palabra el señor diputado Rodrí-
guez Saá.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente a la hora 
de votar.

Tiene la palabra el señor diputado Suárez 
Lastra.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente a la hora 
de votar.

Tiene la palabra el señor diputado Torello.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente a la hora 
de votar.

Tiene la palabra el señor diputado Ritondo.
Sr. Ritondo. – Señor presidente: quiero 

cambiar el sentido de mi voto, que, en realidad, 
ha sido la abstención.

Sr. Presidente (Massa). – Se tiene presente, 
señor diputado.

En el mismo sentido, tiene la palabra el se-
ñor diputado Yacobitti.

Sr. Yacobitti. – Señor presidente: quisiera 
cambiar el sentido de mi voto, de abstención 
a negativo.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Muñoz.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Rodríguez Saá.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Suárez Lastra.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Torello.

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
el señor presidente de la comisión y miembro 
informante, diputado Yedlin, para que nos in-
dique el sentido de su voto.

Sr. Yedlin. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Haré, seguida-
mente, la última lectura y consideraré ausentes 
al momento de votar a quienes no se hayan ma-
nifestado. Con posterioridad, daré la palabra a 
quienes tienen que corregir su voto que, por lo 
que tengo entendido, son los diputados Riton-
do y Yacobitti.

Tiene la palabra el señor diputado Ansaloni.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente a la hora 
de votar.

Tiene la palabra la señora diputada Corpacci.
Sra. Corpacci. – Voto por la afirmativa, se-

ñor presidente.
Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 

señora diputada Lehmann.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se la considera ausente a la hora 
de votar.

Tiene la palabra el señor diputado López.
–Luego de unos instantes:
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(Orden del Día Nº 125)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Presupuesto y Hacienda han considerado las 
modificaciones introducidas por el Honorable Senado 
en el proyecto de ley que le fuera pasado en revisión, 
sobre modificación de la ley 27.506, de Régimen de 
Promoción de la Economía del Conocimiento; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aceptan las mo-
dificaciones introducidas por el Honorable Senado y 
aconsejan su sanción.

6 de octubre de 2020.
Pablo Carro. – Carlos S. Heller. – Alicia 

N. Aparicio. – Ariel Rauschenberger. –  
Victoria Rosso.* – Marcelo P. Casaretto. 
– Claudia A. Bernaza. – Rosana A. 
Bertone. – Sergio G. Casas. – Gabriela 
Cerruti. – Marcos Cleri. – Lucía B. 
Corpacci. – Mayda Cresto. – Omar Ch. 
Félix. – Eduardo Fernández.* – Gustavo 
R. Fernández Patri. – José L. Gioja. 
– Pablo G. González. – Itai Hagman. – 
Susana G. Landriscini. – Mario Leito.* 
– María R. Martínez. – Germán P. 
Martínez. – Gisela Marziotta. – María 
L. Masin. – María C. Moisés. – Leopoldo 
R. Moreau. – Blanca I. Osuna. – Hernán 
Pérez Araujo. – Elda Pértile. – Carlos Y. 
Ponce. – Jorge A. Romero. – Diego H. 
Sartori. – Marisa L. Uceda. – Fernanda 
Vallejos. – Ricardo Wellbach. – Liliana P. 
Yambrún.3

En disidencia:

Paulo L. Cassinerio. – Claudia G. Márquez.

Buenos Aires, 3 de octubre de 2020.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha considerado el proyecto de ley en revisión por 
el que se modifica la ley 27.506, “Régimen de Promo-
ción de la Economía del Conocimiento”, y ha tenido a 
bien aprobarlo de la siguiente forma:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Sustitúyese el inciso e) del artículo 2º 

de la ley 27.506 por el siguiente:
e)	 Servicios profesionales únicamente en 

la medida en que sean de exportación y 

*  Integra dos (2) comisiones.

Sr. Presidente (Massa). – Se deja constancia 
del voto negativo del señor diputado Yacobitti.

Por Secretaría se dará lectura del resultado 
de la votación.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 252 señores 
diputados presentes, 127 han votado por la 
afirmativa y 19 por la negativa, registrándo-
se, además, 97 abstenciones.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se registraron 
127 votos afirmativos, 19 negativos y 97 abs-
tenciones.1

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
el artículo 10 del dictamen renumerado.

Se va a votar.
–Resulta afirmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 11 a 13.

–El artículo 14 es de forma.

Sr. Presidente (Massa). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.2

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos.)

Se va a votar si se autoriza a que por Secreta-
ría se proceda a la renumeración del articulado.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Se procederá en 
consecuencia.

31
RÉGIMEN DE PROMOCIÓN 

DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Co-
municaciones e Informática y de Presupuesto 
y Hacienda –Orden del Día N° 125– por el que 
se aceptan las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en el proyecto de ley que 
le fuera pasado en revisión sobre modificación 
del Régimen de Promoción de la Economía 
del Conocimiento, ley 27.506 (expedientes 22-
P.E.-19 y 5.646-D.-19).

1. Véase el acta N° 6 de votación nominal en el Apéndice.
(Pág. 299.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 226.)

cquirco
Línea
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Acta Nº 5

Votando Sin votar Total

Presentes 249 4 253

Ausentes 4

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 230 0 0 230

Negativos 8 0 0 8

Abstenciones 11 0 11

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AFIRMATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AFIRMATIVO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AFIRMATIVO

1 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal
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Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás
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BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARAMBIA, Antonio José Unidad y Equidad Federal Santa Cruz AFIRMATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AFIRMATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AFIRMATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AFIRMATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO
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MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza AFIRMATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

8 / 14

Honorable Cámara de Diputados de la NaciónHonorable Cámara de Diputados de la Nación
Votación NominalVotación Nominal

138° - Período Ordinario - 9° Sesión Especial - 10° Reunión

Ley de Vacunas Dest. a Generar Inmunidad Adquirida contra el COVID-19 - OD. 124 -Exp. 5072-D-2020

Acta Nº 5 Ult.Mod.Ver  1 Fecha:  07/10/2020 Hora:  22:42

Base Mayoría:  Votos EmitidosVotos Emitidos Tipo Mayoría:  Más de la mitadMás de la mitad Miembros del Cuerpo:  257

Resultado de Votación:  AFIRMATIVOAFIRMATIVO Presidente:  MASSA, Sergio TomásMASSA, Sergio Tomás



Octubre 7 de 2020 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 293

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AFIRMATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires NEGATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires NEGATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta NEGATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén NEGATIVO
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CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe ABSTENCION

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. ABSTENCION

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes ABSTENCION

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja ABSTENCION

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego ABSTENCION

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco ABSTENCION

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires ABSTENCION
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ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AUS. SIN VOTO
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ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AUSENTE

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AUSENTE
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Acta Nº 6

Votando Sin votar Total

Presentes 243 9 252

Ausentes 5

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 127 0 0 127

Negativos 19 0 0 19

Abstenciones 97 0 97

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARAMBIA, Antonio José Unidad y Equidad Federal Santa Cruz AFIRMATIVO

CARNAGHI, Oscar Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO
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CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FIGUEROA, Alcira Elsa Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO
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GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO
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MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza AFIRMATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO
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RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO
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YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO
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CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires NEGATIVO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán NEGATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta NEGATIVO

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires NEGATIVO

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires NEGATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe NEGATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta NEGATIVO

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. NEGATIVO

JETTER, Ingrid PRO Corrientes NEGATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza NEGATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén NEGATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén NEGATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires NEGATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. NEGATIVO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires ABSTENCION

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja ABSTENCION

AMAYA, Domingo PRO Tucumán ABSTENCION

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe ABSTENCION

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa ABSTENCION

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán ABSTENCION

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba ABSTENCION

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán ABSTENCION

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco ABSTENCION

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba ABSTENCION

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos ABSTENCION

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa ABSTENCION

BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires ABSTENCION

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes ABSTENCION

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca ABSTENCION

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy ABSTENCION

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa ABSTENCION

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis ABSTENCION

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires ABSTENCION

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan ABSTENCION

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe ABSTENCION

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba ABSTENCION
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CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe ABSTENCION

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco ABSTENCION

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe ABSTENCION

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires ABSTENCION

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. ABSTENCION

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza ABSTENCION

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe ABSTENCION

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro ABSTENCION

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba ABSTENCION

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. ABSTENCION

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe ABSTENCION

FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. ABSTENCION

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires ABSTENCION

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos ABSTENCION

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego ABSTENCION

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba ABSTENCION

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. ABSTENCION

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires ABSTENCION

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. ABSTENCION

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos ABSTENCION

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires ABSTENCION

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba ABSTENCION

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos ABSTENCION

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe ABSTENCION

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos ABSTENCION
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LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires ABSTENCION

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca ABSTENCION

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa ABSTENCION

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe ABSTENCION

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba ABSTENCION

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro ABSTENCION

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires ABSTENCION

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut ABSTENCION

MONALDI, Osmar PRO Jujuy ABSTENCION

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. ABSTENCION

NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza ABSTENCION

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta ABSTENCION

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba ABSTENCION

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe ABSTENCION

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires ABSTENCION

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. ABSTENCION

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan ABSTENCION

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones ABSTENCION

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. ABSTENCION

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires ABSTENCION

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. ABSTENCION

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes ABSTENCION

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires ABSTENCION

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz ABSTENCION
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REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. ABSTENCION

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis ABSTENCION

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires ABSTENCION

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy ABSTENCION

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba ABSTENCION

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba ABSTENCION

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires ABSTENCION

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén ABSTENCION

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe ABSTENCION

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones ABSTENCION

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego ABSTENCION

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco ABSTENCION

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut ABSTENCION

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes ABSTENCION

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires ABSTENCION

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires ABSTENCION

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza ABSTENCION

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta ABSTENCION

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AUS. SIN VOTO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut AUS. SIN VOTO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AUS. SIN VOTO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO
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ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AUSENTE

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AUSENTE

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AUSENTE
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ObservacionesObservaciones

LEY DE VACUNAS - ART. 9
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SAND

Ejercicio profesional de la fonoaudiología

Simplemente para manifestar mi acompañamiento 
a este proyecto de ley que regula una actividad tan 
importante como la fonoaudiología.

Quiero destacar la importancia que tiene esta ac-
tividad, esta rama de la medicina, no solo en lo que 
hace a la salud humana en su aspecto estrictamente 
biológico, que desde luego es fundamental, sino tam-
bién en relación con la educación, al aprendizaje, la 
comunicación y el lenguaje, en particular cuando se 
trata de nuestros niños.

Muchas veces los chicos enfrentan problemas de 
comunicación, problemas con el habla, con la posibi-
lidad de comunicarse correctamente, y esto trae mu-
chas consecuencias en su desarrollo y su aprendizaje 
temprano, y también en todo lo relacionado con la 
socialización, aspecto que no es menor y que suele 
ser bastante traumático muchas veces en el colegio. A 
veces el no abordar estos problemas en forma tempra-
na termina marcando la vida de esos chicos lamenta-
blemente de forma negativa.

La fonoaudiología se vuelve fundamental en este 
sentido porque es la que permite afrontar estas pro-
blemáticas y tratar de resolverlas tempranamente para 
que no afecte su desarrollo y su actividad futura.

Desde luego que existen también muchas otras pro-
blemáticas que abarca la fonoaudiología y que son 
importantes, pero me parecía oportuno –como docen-
te– resaltar esto que se refiere a los primeros años del 
desarrollo humano y que son formativos de la perso-
nalidad.

Por lo tanto, todo lo que tienda a su regulación y a 
brindarle mayor respaldo a quienes ejercen esta acti-
vidad, se vuelve muy importante, y con la sanción de 
esta iniciativa que cuenta ya con sanción del Senado 
creo que lo estamos haciendo.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SAND

Vacunas para generar inmunidad adquirida 
contra el COVID-19

Sabemos de la importancia de esta ley en el marco 
de la situación actual respecto de la pandemia.

Creo que es imprescindible que, como país, conte-
mos con las herramientas necesarias para garantizar el 
suministro de vacunas suficiente para toda la pobla-
ción y, por lo tanto, debemos generar las herramientas 
contractuales pertinentes y las garantías suficientes 
para que el Estado nacional, a través del Ministerio de 
Salud, pueda adquirir las dosis, que van a ser objeto de 
gran demanda en todo el mundo.

del ciudadano” y “no están obligados a admitir la ciu-
dadanía”.

Quiero leer –para que queden aún menos dudas–, lo 
que sostuvo la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en la causa “Repetto”: “Ante los categóricos términos 
del artículo 20 de la Constitución Nacional, toda dis-
tinción efectuada entre nacionales y extranjeros, en lo 
que respecta al goce de los derechos reconocidos en 
la Ley Fundamental, se halla afectada por una presun-
ción de inconstitucionalidad. Por tal razón, aquel que 
sostenga la legitimidad de la citada distinción debe 
acreditar la existencia de un interés estatal urgente 
para justificar aquella, y no es suficiente, a tal efecto, 
que la medida adoptada sea razonable”.

Ni quiero entrar en todo lo que tenemos sobre esta 
materia en los tratados internacionales, donde esta cau-
sal de discriminación es una de las más tradicionales.

Por este motivo, este artículo que aprobamos no 
implica de manera alguna una discriminación por na-
cionalidad, si no que apunta única y exclusivamente 
al origen en una universidad extranjera del título del 
profesional.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SAND

Régimen de Promoción de la Economía 
del Conocimiento

Señor presidente: simplemente, para acompañar 
este proyecto de ley que viene a modificar una ley san-
cionada el año pasado referida a la promoción de la 
industria del conocimiento, pero que realmente creaba 
una distorsión en la competencia entre grandes empre-
sas y pymes, que realmente terminaba por perjudicar a 
estas últimas al otorgarle iguales condiciones de com-
petencia a las grandes compañías del sector.

Sin dudas esta industria es la más dinámica y la 
más interesante en cuanto a sus objetos de desarrollo. 
Por lo tanto, creo que es imprescindible que el Esta-
do nacional desarrolle herramientas de promoción del 
sector que realmente beneficien e incentiven a su cre-
cimiento y promoción.

El desarrollo científico y tecnológico es lo que va a 
marcar las posibilidades de nuestro futuro y la Argen-
tina. Está claramente demostrado: posee una enorme 
riqueza en materia de conocimiento e innovación, y 
lógicamente en los recursos humanos que las desarro-
llan.

Las circunstancias actuales con respecto a la pande-
mia demuestran aún más la importancia del desarrollo 
de estas áreas, a las cuales –por cierto– nuestros go-
biernos siempre le han dado el espacio y el apoyo que 
se merecen, no solo en las palabras sino sobre todo en 
los hechos.

Por este motivo voy a acompañar esta modificación.

cquirco
Línea
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Esta nueva iniciativa implica un costo o esfuerzo 
fiscal de 18.000 millones de pesos al año. Por cada 
dólar que insuma se espera recibir 33 dólares en ex-
portaciones de servicios, y estará vigente desde el 1º 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2029. Se es-
tablecen diferencias de reducción del impuesto a las 
ganancias según el tamaño de la empresa: 60 por cien-
to de reducción para pymes, del 40 por ciento para 
empresas medianas y del 20 por ciento para empresas 
grandes. El beneficio se escalona según el tamaño de 
la empresa. No se deja fuera del beneficio a las gran-
des empresas, ni aún se limitan los beneficios existen-
tes ya acordados, los cuales tienen prevalencia.

Beneficia a estas industrias con una reducción del 
70 por ciento de las cargas patronales que se trans-
forma en un bono de crédito fiscal computable para 
cancelar el impuesto al valor agregado. Es un bono 
intransferible y no se podrá utilizar para cancelar el 
impuesto a las ganancias. Alcanzará a empresas de 
hasta 3.745 trabajadores, y para el caso de nuevas in-
corporaciones de trabajadores transgénero, mujeres, 
personas con discapacidad o que tengan capacitación 
de posgrado, esta desgravación alcanzará la tasa del 
80 por ciento.

Las actividades comprendidas son la industria del 
software, la producción audiovisual en formato digi-
tal, la biotecnología, bioinformática e ingeniería gené-
tica, nanotecnología y nanociencia, industria aeroes-
pacial e ingeniería para la industria nuclear. Deberán 
acreditar que en el último año el 70 por ciento de su 
facturación está vinculada a los servicios promovidos 
y la realización de la mejora continua de sus procesos; 
invertir en la capacitación de sus empleados y realizar 
exportaciones. Asimismo, se prevén sanciones y el de-
caimiento de beneficios para el caso de disminución 
de la nómina.

Es por estas razones que deseo apoyar este proyecto 
de ley.

Sin duda que en las circunstancias actuales se hace 
más necesaria que nunca la garantía del Estado na-
cional en la compra de estas vacunas, la rapidez en el 
proceso de adquisición y el otorgamiento de condi-
ciones ventajosas para su adquisición respecto de los 
proveedores.

Por eso es importante la sanción de esta ley que 
le da al Ministerio de Salud amplias facultades para 
acelerar el proceso de adquisición, sin que por ello se 
pierda la capacidad de control y contralor por parte de 
los organismos correspondientes, como la ANMAT, la 
Auditoría General de la Nación y las comisiones del 
Congreso.

Estamos ante una emergencia y debemos actuar 
rápidamente, como creo que se vino haciendo hasta 
ahora con absoluta responsabilidad. El tiempo en esta 
situación es fundamental; no podemos dejar ningún 
obstáculo que impida a la población acceder en forma 
rápida y suficiente a esta vacuna tan esperada, que oja-
lá sea una solución más estable para este flagelo que 
nos ha tocado vivir durante este año.
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Esta norma es de carácter federal, abarcando a 
aquellas actividades que tengan un uso intensivo de la 
tecnología, que requieran capital humano calificado y 
que permitan un crecimiento como sector exportador.

La reforma de la ley de economía del conocimiento, 
27.506, tiene su antecedente en la Ley de Promoción 
del Software e industrias relacionadas con la tecnolo-
gía e informática, que ha impulsado un sector pujante 
en nuestro país. Bajo este paraguas se han desarrolla-
do empresas como Mercado Libre, Globant y Accen-
ture, entre otras.
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